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DESPACHO DE LA VICEPRESIDENTA EJECUTIVA 

NÚMERO: 008/2022. CARACAS, 02 DE JUNIO DE 2022 
 

AÑOS 212°, 163° y 23° 
 

La Vicepresidenta Ejecutiva, designada mediante Decreto N° 

3.464, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 41.419, de fecha 14 de junio de 2018, en 

ejercicio de las atribuciones conferidas en los numerales 2, 19 y 

27 del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública, el artículo 84 del Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Bienes Públicos, 

en concordancia con lo previsto en los artículos 3 y 4 de la 

Providencia Administrativa Nº 054 de fecha 29 de octubre de 

2018, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 41.562 de fecha 11 de enero de 2019, por la 

cual se dicta la Normativa aplicable para la Enajenación de los 

Bienes Públicos bajo las Modalidades de Venta y Permuta por 

Oferta Pública,  

RESUELVE 

Artículo 1. Constituir el COMITÉ DE LICITACIONES con 

carácter permanente para la Enajenación de Bienes Públicos del 

SERVICIO COORDINADO DE TRANSPORTE AÉREO DEL 
EJECUTIVO NACIONAL (SATA), bajo las modalidades de 

venta y permuta, mediante el proceso de Oferta Pública, de 

conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.  

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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QUINTERO, titular de la Cédula de Identidad Nº V-23.690.564, 

quienes tienen derecho a voz más no a voto. 

 
Artículo 4. El COMITÉ DE LICITACIONES con carácter 

permanente para la Enajenación de Bienes Públicos del 

SERVICIO COORDINADO DE TRANSPORTE AÉREO DEL 
EJECUTIVO NACIONAL (SATA), deberá velar por el estricto 

cumplimiento de las disposiciones contempladas en el Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Bienes Públicos, 

en concordancia con lo dispuesto en la Providencia Administrativa 

Nº 054 de fecha 29 de octubre de 2018, publicada en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.562 de 

fecha 11 de enero de 2019, por la cual se dicta la Normativa 

aplicable para la Enajenación de los Bienes Públicos bajo las 

Modalidades de Venta y Permuta por Oferta Pública y demás 

normativas aplicable a la materia. 

 

Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela. 
Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

 

 

  

 

  

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, 

FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 
Caracas, 02 de junio de 2022. 

 
AÑOS 212°, 163° y 23° 

 
RESOLUCIÓN N° 010-2022 

 

La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior (E), designada mediante Decreto N° 4.287, 

de fecha 8 de septiembre de 2020, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.960, de 

esa misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en 

los numerales 2, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 

en concordancia con lo previsto en el numeral 2 del artículo 5, 

artículo 19 y en el numeral 6 del artículo 20 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública, 

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar a la ciudadana LIDIMAR CELESTE 
MACHIQUES VELÁSQUEZ, titular de la Cédula de Identidad 

Nº V-13.864.388, como DIRECTORA GENERAL DE 
ARTICULACIÓN GEOPOLÍTICA ANTIBLOQUEO, en 

condición de ENCARGADA, adscrita al Viceministerio de 

Políticas Antibloqueo del Ministerio del Poder Popular de 

Economía, Finanzas y Comercio Exterior, con las competencias 

inherentes al referido cargo, de conformidad con el 

ordenamiento jurídico vigente. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR
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Artículo 2. La funcionaria designada por esta Resolución 

deberá rendir cuenta a la Ministra del Poder Popular de 

Economía, Finanzas y Comercio Exterior (E), de todos los actos 

y documentos que hubiere firmado en razón de su gestión. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir del 

cuatro (04) de marzo de 2022.  

 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Economía,  

Finanzas y Comercio Exterior (E) 
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020 

G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TURISMO 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PESCA Y ACUICULTURA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA
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ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO LOS SALIAS 
DESPACHO DEL ALCALDE 

RESOLUCIÓN N° 174/2021 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ LÓPEZ, ACTUANDO EN SU CARÁCTER DE ALCALDE DEL MUNICIPIO LOS SALIAS, SEGÚN 
JURAMENTACIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO Nº SM-150-2017 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2017, PUBLICADO EN 
GACETA MUNICIPAL N° EXTRAORDINARIO N° 37/12 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
LEGALES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 174 y 178, NUMERAL 8 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ARTÍCULOS 54 NUMERALES 5 Y 6, 56 NUMERALES 1 Y 2 EN SU LITERAL I, 84, 87 Y 88 
NUMERALES 1, 2, 3, 7 Y 24  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL, DICTA LA PRESENTE RESOLUCIÓN: 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Administración Pública Municipal, debe ajustar su ejercicio y competencia a la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, a las leyes y a los actos administrativos de carácter normativo, dictados formal y previamente conforme a la ley y que el 
funcionamiento de los órganos y entes de la Administración Pública, se adecuaran a las políticas, estrategias, metas y objetivos que se 
establezcan en los respectivos planes estratégicos y compromisos de gestión. 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme al artículo 88, numeral 7 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, el Alcalde ejerce la máxima autoridad en materia 
de administración de personal y, en tal carácter, puede ingresar, nombrar, remover, destituir y egresar, conforme a los procedimientos 
administrativos establecidos en la ordenanza que rige la materia.  

C O N S I D E R A N D O 

Que la pensión es un derecho social enmarcado dentro de la Constitución y desarrollado en las leyes, el cual puede ser objeto de 
regulación por parte del Estado, a fin de garantizar la protección e integridad del individuo que le corresponde. Tal derecho se encuentra 
consagrado en los artículos 80 y 81 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, enfocado, principalmente, hacia la vejez y 
personas con discapacidad o necesidades especiales. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el evidente carácter social de la pensión por discapacidad, por estar necesariamente vinculada con las relaciones laborales, sean 
estas públicas o privadas, lleva a considerar que el fin primordial de su otorgamiento, es proporcionar al trabajador pensionado unas 
condiciones de vida similares a las que gozaba al momento de encontrarse activo. por ello toda persona tiene derecho a la seguridad social 
que le garantice su salud y le asegure la debida protección en caso de contingencias como enfermedades,  invalidez,  discapacidad,  vejez, 
cargas derivadas de la vida familiar y cualquier otra circunstancia de la previsión social 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 15 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones de los Trabajadores y Trabajadoras de 
la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal expresa que: " Los trabajadores o trabajadoras sin haber cumplido los requisitos 
para su jubilación recibirán una pensión en caso de discapacidad absoluta permanente o gran discapacidad. En el caso de discapacidad 
absoluta permanente, se requiere que el trabajador o trabajadora haya prestado servicios por un período no menor de tres (3) años. El 
monto de estas pensiones será hasta un máximo del setenta por ciento (70%) del último salario normal y nunca será menor al salario 
mínimo nacional vigente. Estas pensiones serán otorgadas por la máxima autoridad del órgano o ente al cual preste sus servicios”.  

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 147 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su último párrafo establece: "…La ley nac ional 
establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales y 
municipales.”  

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 29 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios, señala que las “...jubilaciones y pensiones 
tramitadas y otorgadas, serán pagadas por la Tesorería de Seguridad Social, con cargo al Fondo para jubilaciones y pensiones de los 
trabajadores y trabajadoras de la Administración Pública, administrado por la Tesorería de Seguridad Social…” 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante la Solicitud de Evaluación de Incapacidad Residual (Forma 14-08) certificada por la Comisión Nacional de Evaluación de 
Incapacidad Residual, del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales se informa que el ciudadano CESAR EDUARDO GARCIA 
GARCIA, titular de la Cedula de Identidad N° V-  3.475.112, posee un porcentaje de pérdida de su capacidad para el trabajo de sesenta y 
siete por ciento (67%). 

 

 

C O NS I D E R A N D O 

Que el artículo 21 del Reglamento de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios de la 
Administración Pública Nacional, de los Estados y los Municipios, prevé:”Se considera inválido, el empleado o funcionario que quede con 
una perdida de más de dos tercios (2/3) de su capacidad para trabajar a causa de una enfermedad o accidente, en forma presumiblemente 
permanente o de larga duración”. 

C O NS I D E R A N D O 

Que este Ente Municipal solicitó por ante el Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo específicamente por ante la 
Tesorería de Seguridad Social (TSS) el otorgamiento de la Pensión por Discapacidad al ciudadano CESAR EDUARDO GARCIA GARCIA, 
titular de la Cedula de Identidad N° V-  3.475.112. 

C O NS I D E R A N D O 

Que mediante comunicación signada con la nomenclatura N° TSS-NOM 258/2021, de fecha 18 de octubre de 2021, emanado de la 
Tesoreria de la Seguridad Social, se notificó a este Ente Municipal que a partir del 01 de noviembre de 2021 la Tesorería de Seguridad 
Social (TSS) asumirá el pago de la Pensión por Discapacidad del ciudadano CESAR EDUARDO GARCIA GARCIA, titular de la Cedula de 
Identidad N° V-  3.475.112, quien se desempeña en el cargo de Asistente Técnico en Reparación y Mantenimiento, Grado 1 Nivel V, 
adscrito a la Direccion de Salud de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de Miranda. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el retiro de la Administración Pública procede por invalidez tal como señala el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública. 

C O N S I D E R A N D O 

Que en el artículo 16 de  las Disposiciones Generales de la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio Económico 
Financiero del Año 2021 del Municipio Los Salias, señala, “La relación de cargos y sus respectivos sueldos básicos, dietas y otras 
retribuciones no podrán alterarse durante la ejecución del presupuesto, sino por decisión del Alcalde o Alcaldesa, en lo que a la 
Administración Activa se refiere…” 

C O N S I D E R A N D O 

Que a partir de este momento el ciudadano  CESAR EDUARDO GARCIA GARCIA, titular de la Cedula de Identidad N° V-  3.475.112, 
percibirá el monto que le corresponde por concepto de Pensión por Discapacidad, desde la Tesorería de Seguridad Social  

RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar a partir del 01 de noviembre de 2021, la Pensión por Discapacidad al ciudadano CESAR EDUARDO GARCIA 
GARCIA, titular de la Cedula de Identidad N° V-  3.475.112, quien se desempeña en el cargo de Asistente Técnico en Reparación y 
Mantenimiento, Grado 1 Nivel V, adscrito a la Direccion de Salud de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de 
Miranda; por haber sido pensionado por discapacidad a partir de dicha fecha, por parte de la Tesorería de Seguridad Social. 

SEGUNDO: El monto de la Pensión por Discapacidad es por la cantidad de siete Bolívares Digitales sin céntimos (Bs.D. 7,00) 
mensuales, equivalentes al setenta por ciento (70%) de promedio de la suma de los últimos doce (12) sueldos mensuales; pagada por la 
Tesorería de Seguridad Social, quien asumirá todo lo concerniente al pago de dicha Jubilación. 

TERCERO:  Retirar al ciudadano CESAR EDUARDO GARCIA GARCIA, titular de la Cedula de Identidad N° V- 3.475.112, del servicio 
activo en la Administración Pública, a partir del 01 de noviembre de 2021, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 78 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

CUARTO: Queda encargada la Dirección de Talento Humano de la Alcaldía del Municipio Los Salias notificar la presente Resolución al 
ciudadano CESAR EDUARDO GARCIA GARCIA, titular de la Cedula de Identidad N° V- 3.475.112, según lo contemplado en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

 

 

QUINTO: El ciudadano CESAR EDUARDO GARCIA GARCIA, titular de la Cedula de Identidad N° V- 3.475.112, está obligado a 
demostrar su sobrevivencia durante el mes de enero de cada ejercicio fiscal, a los efectos de poder dar curso al pago correspondiente 
desde la Tesorería de Seguridad Social (TSS). 

SEXTO:  Queda encargada de dar cumplimiento a esta Resolución, la Dirección de Talento Humano. 

SEPTIMO: Remitir a la Imprenta Nacional Publicar un ejemplar original de la presente Resolución, para su debida publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Ciudadano Alcalde del Municipio Los Salias del Estado Bolivariano de Miranda, a los dieciséis 
(16) días del mes de noviembre de 2021. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO LOS SALIAS 
DESPACHO DEL ALCALDE 

RESOLUCIÓN N° 175/2021 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ LÓPEZ, ACTUANDO EN SU CARÁCTER DE ALCALDE DEL MUNICIPIO LOS SALIAS, SEGÚN 
JURAMENTACIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO Nº SM-150-2017 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2017, PUBLICADO EN 
GACETA MUNICIPAL N° EXTRAORDINARIO N° 37/12 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
LEGALES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 174 y 178, NUMERAL 8 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ARTÍCULOS 54 NUMERALES 5 Y 6, 56 NUMERALES 1 Y 2 EN SU LITERAL I, 84, 87 Y 88 
NUMERALES 1, 2, 3, 7 Y 24  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL, DICTA LA PRESENTE RESOLUCIÓN: 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Administración Pública Municipal, debe ajustar su ejercicio y competencia a la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, a las leyes y a los actos administrativos de carácter normativo, dictados formal y previamente conforme a la ley y que el 
funcionamiento de los órganos y entes de la Administración Pública, se adecuaran a las políticas, estrategias, metas y objetivos que se 
establezcan en los respectivos planes estratégicos y compromisos de gestión. 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme al artículo 88, numeral 7 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, el Alcalde ejerce la máxima autoridad en materia 
de administración de personal y, en tal carácter, puede ingresar, nombrar, remover, destituir y egresar, conforme a los procedimientos 
administrativos establecidos en la ordenanza que rige la materia.  

C O N S I D E R A N D O 

Que la pensión es un derecho social enmarcado dentro de la Constitución y desarrollado en las leyes, el cual puede ser objeto de 
regulación por parte del Estado, a fin de garantizar la protección e integridad del individuo que le corresponde. Tal derecho se encuentra 
consagrado en los artículos 80 y 81 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, enfocado, principalmente, hacia la vejez y 
personas con discapacidad o necesidades especiales. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el evidente carácter social de la pensión por discapacidad, por estar necesariamente vinculada con las relaciones laborales, sean 
estas públicas o privadas, lleva a considerar que el fin primordial de su otorgamiento, es proporcionar al trabajador pensionado unas 
condiciones de vida similares a las que gozaba al momento de encontrarse activo. por ello toda persona tiene derecho a la seguridad social 
que le garantice su salud y le asegure la debida protección en caso de contingencias como enfermedades,  invalidez,  discapacidad,  vejez, 
cargas derivadas de la vida familiar y cualquier otra circunstancia de la previsión social 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 15 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones de los Trabajadores y Trabajadoras de 
la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal expresa que: " Los trabajadores o trabajadoras sin haber cumplido los requisitos 
para su jubilación recibirán una pensión en caso de discapacidad absoluta permanente o gran discapacidad. En el caso de discapacidad 
absoluta permanente, se requiere que el trabajador o trabajadora haya prestado servicios por un período no menor de tres (3) años. El 
monto de estas pensiones será hasta un máximo del setenta por ciento (70%) del último salario normal y nunca será menor al salario 
mínimo nacional vigente. Estas pensiones serán otorgadas por la máxima autoridad del órgano o ente al cual preste sus servicios”.  

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 147 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su último párrafo establece: "…La ley nac ional 
establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales y 
municipales.”  

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 29 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios, señala que las “...jubilaciones y pensiones 
tramitadas y otorgadas, serán pagadas por la Tesorería de Seguridad Social, con cargo al Fondo para jubilaciones y pensiones de los 
trabajadores y trabajadoras de la Administración Pública, administrado por la Tesorería de Seguridad Social…” 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante la Solicitud de Evaluación de Incapacidad Residual (Forma 14-08) certificada por la Comisión Nacional de Evaluación de 
Incapacidad Residual, del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales se informa que la ciudadana  EMISLENIA DONANCIA GOMEZ DE 
HERNANDEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V-  5.526.450, posee un porcentaje de pérdida de su capacidad para el trabajo de 
sesenta y siete por ciento (67%). 

 

 

C O NS I D E R A N D O 

Que el artículo 21 del Reglamento de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios de la 
Administración Pública Nacional, de los Estados y los Municipios, prevé:”Se considera inválido, el empleado o funcionario que quede con 
una perdida de más de dos tercios (2/3) de su capacidad para trabajar a causa de una enfermedad o accidente, en forma presumiblemente 
permanente o de larga duración”. 

C O NS I D E R A N D O 

Que este Ente Municipal solicitó por ante el Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo específicamente por ante la 
Tesorería de Seguridad Social (TSS) el otorgamiento de la Pensión por Discapacidad que la ciudadana  EMISLENIA DONANCIA GOMEZ 
DE HERNANDEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V-  5.526.450. 

C O NS I D E R A N D O 

Que mediante comunicación signada con la nomenclatura N° TSS-NOM 258/2021, de fecha 18 de octubre de 2021, emanado de la 
Tesoreria de la Seguridad Social, se notificó a este Ente Municipal que a partir del 01 de noviembre de 2021 la Tesorería de Seguridad 
Social (TSS) asumirá el pago de la Pensión por Discapacidad del ciudadano que la ciudadana  EMISLENIA DONANCIA GOMEZ DE 
HERNANDEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V-  5.526.450, quien se desempeña en el cargo de Secretaria I, Grado 1 Nivel I, 
adscrito a la Dirección de la Casa de la Cultura, Deporte y Recreación de la Rosaleda Sur de la Alcaldía del Municipio Los Salías del 
Estado Bolivariano de Miranda. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el retiro de la Administración Pública procede por invalidez tal como señala el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública. 

C O N S I D E R A N D O 

Que en el artículo 16 de  las Disposiciones Generales de la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio Económico 
Financiero del Año 2021 del Municipio Los Salias, señala, “La relación de cargos y sus respectivos sueldos básicos, dietas y otras 
retribuciones no podrán alterarse durante la ejecución del presupuesto, sino por decisión del Alcalde o Alcaldesa, en lo que a la 
Administración Activa se refiere…” 

C O N S I D E R A N D O 

Que a partir de este momento que la ciudadana  EMISLENIA DONANCIA GOMEZ DE HERNANDEZ, titular de la Cedula de Identidad N° 
V-  5.526.450, percibirá el monto que le corresponde por concepto de Pensión por Discapacidad, desde la Tesorería de Seguridad Social  

RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar a partir del 01 de noviembre de 2021, la Pensión por Discapacidad a la ciudadana EMISLENIA DONANCIA GOMEZ 
DE HERNANDEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V- 5.526.450, quien se desempeña en el cargo de Secretaria I, Grado 1 Nivel I, 
adscrito a la Dirección de la Casa de la Cultura, Deporte y Recreación de la Rosaleda Sur de la Alcaldía del Municipio Los Salías del 
Estado Bolivariano de Miranda; por haber sido pensionada por discapacidad a partir de dicha fecha por parte de la Tesorería de Seguridad 
Social. 

SEGUNDO: El monto de la Pensión por Discapacidad es por la cantidad de siete Bolívares Digitales con cuarenta y cinco céntimos 
(Bs.D. 7,45) mensuales, equivalentes al setenta por ciento (70%) de promedio de la suma de los últimos doce (12) sueldos mensuales; 
pagada por la Tesorería de Seguridad Social, quien asumirá todo lo concerniente al pago de dicha Jubilación. 

TERCERO:  Retirar a la ciudadana EMISLENIA DONANCIA GOMEZ DE HERNANDEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V- 5.526.450, 
del servicio activo en la Administración Pública, a partir del 01 de noviembre de 2021, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 
del artículo 78 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

CUARTO: Queda encargada la Dirección de Talento Humano de la Alcaldía del Municipio Los Salias notificar la presente Resolución a la 
ciudadana EMISLENIA DONANCIA GOMEZ DE HERNANDEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V- 5.526.450, según lo contemplado en 
el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

 

 

 

QUINTO: La ciudadana EMISLENIA DONANCIA GOMEZ DE HERNANDEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V- 5.526.450, está 
obligado a demostrar su sobrevivencia durante el mes de enero de cada ejercicio fiscal, a los efectos de poder dar curso al pago 
correspondiente desde la Tesorería de Seguridad Social (TSS). 

SEXTO:  Queda encargada de dar cumplimiento a esta Resolución, la Dirección de Talento Humano. 

SEPTIMO: Remitir a la Imprenta Nacional Publicar un ejemplar original de la presente Resolución, para su debida publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Ciudadano Alcalde del Municipio Los Salias del Estado Bolivariano de Miranda, a los dieciséis 
(16) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO LOS SALIAS 
DESPACHO DEL ALCALDE 

RESOLUCIÓN N° 176/2021 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ LÓPEZ, ACTUANDO EN SU CARÁCTER DE ALCALDE DEL MUNICIPIO LOS SALIAS, SEGÚN 
JURAMENTACIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO Nº SM-150-2017 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2017, PUBLICADO EN 
GACETA MUNICIPAL N° EXTRAORDINARIO N° 37/12 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
LEGALES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 174 y 178, NUMERAL 8 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ARTÍCULOS 54 NUMERALES 5 Y 6, 56 NUMERALES 1 Y 2 EN SU LITERAL I, 84, 87 Y 88 
NUMERALES 1, 2, 3, 7 Y 24  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL, DICTA LA PRESENTE RESOLUCIÓN: 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Administración Pública Municipal, debe ajustar su ejercicio y competencia a la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, a las leyes y a los actos administrativos de carácter normativo, dictados formal y previamente conforme a la ley y que el 
funcionamiento de los órganos y entes de la Administración Pública, se adecuaran a las políticas, estrategias, metas y objetivos que se 
establezcan en los respectivos planes estratégicos y compromisos de gestión. 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme al artículo 88, numeral 7 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, el Alcalde ejerce la máxima autoridad en materia 
de administración de personal y, en tal carácter, puede ingresar, nombrar, remover, destituir y egresar, conforme a los procedimientos 
administrativos establecidos en la ordenanza que rige la materia.  

C O N S I D E R A N D O 

Que la pensión es un derecho social enmarcado dentro de la Constitución y desarrollado en las leyes, el cual puede ser objeto de 
regulación por parte del Estado, a fin de garantizar la protección e integridad del individuo que le corresponde. Tal derecho se encuentra 
consagrado en los artículos 80 y 81 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, enfocado, principalmente, hacia la vejez y 
personas con discapacidad o necesidades especiales. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el evidente carácter social de la pensión por discapacidad, por estar necesariamente vinculada con las relaciones laborales, sean 
estas públicas o privadas, lleva a considerar que el fin primordial de su otorgamiento, es proporcionar al trabajador pensionado unas 
condiciones de vida similares a las que gozaba al momento de encontrarse activo. por ello toda persona tiene derecho a la seguridad social 
que le garantice su salud y le asegure la debida protección en caso de contingencias como enfermedades,  invalidez,  discapacidad,  vejez, 
cargas derivadas de la vida familiar y cualquier otra circunstancia de la previsión social 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 15 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones de los Trabajadores y Trabajadoras de 
la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal expresa que: " Los trabajadores o trabajadoras sin haber cumplido los requisitos 
para su jubilación recibirán una pensión en caso de discapacidad absoluta permanente o gran discapacidad. En el caso de discapacidad 
absoluta permanente, se requiere que el trabajador o trabajadora haya prestado servicios por un período no menor de tres (3) años. El 
monto de estas pensiones será hasta un máximo del setenta por ciento (70%) del último salario normal y nunca será menor al salario 
mínimo nacional vigente. Estas pensiones serán otorgadas por la máxima autoridad del órgano o ente al cual preste sus servicios”.  

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 147 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su último párrafo establece: "…La ley nac ional 
establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales y 
municipales.”  

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 29 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios, señala que las “...jubilaciones y pensiones 
tramitadas y otorgadas, serán pagadas por la Tesorería de Seguridad Social, con cargo al Fondo para jubilaciones y pensiones de los 
trabajadores y trabajadoras de la Administración Pública, administrado por la Tesorería de Seguridad Social…” 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante la Solicitud de Evaluación de Incapacidad Residual (Forma 14-08) certificada por la Comisión Nacional de Evaluación de 
Incapacidad Residual, del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales se informa que la ciudadana HEIDY MORELBA CAMARGO 
NAVAS, titular de la Cedula de Identidad N° V-  10.281.021, posee un porcentaje de pérdida de su capacidad para el trabajo de sesenta y 
siete por ciento (67%). 

 

 

C O NS I D E R A N D O 

Que el artículo 21 del Reglamento de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios de la 
Administración Pública Nacional, de los Estados y los Municipios, prevé:”Se considera inválido, el empleado o funcionario que quede con 
una perdida de más de dos tercios (2/3) de su capacidad para trabajar a causa de una enfermedad o accidente, en forma presumiblemente 
permanente o de larga duración”. 

C O NS I D E R A N D O 

Que este Ente Municipal solicitó por ante el Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo específicamente por ante la 
Tesorería de Seguridad Social (TSS) el otorgamiento de la Pensión por Discapacidad que la ciudadana HEIDY MORELBA CAMARGO 
NAVAS, titular de la Cedula de Identidad N° V-  10.281.021. 

C O NS I D E R A N D O 

Que mediante comunicación signada con la nomenclatura N° TSS-NOM 258/2021, de fecha 18 de octubre de 2021, emanado de la 
Tesoreria de la Seguridad Social, se notificó a este Ente Municipal que a partir del 01 de noviembre de 2021 la Tesorería de Seguridad 
Social (TSS) asumirá el pago de la Pensión por Discapacidad del ciudadano que la ciudadana  HEIDY MORELBA CAMARGO NAVAS, 
titular de la Cedula de Identidad N° V-  10.281.021, quien se desempeña en el cargo de Asistente de Biblioteca I, Grado 2 Nivel V, 
adscrita a la Dirección de Desarrollo Social, Deporte y Recreación de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de 
Miranda. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el retiro de la Administración Pública procede por invalidez tal como señala el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública. 

C O N S I D E R A N D O 

Que en el artículo 16 de  las Disposiciones Generales de la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio Económico 
Financiero del Año 2021 del Municipio Los Salias, señala, “La relación de cargos y sus respectivos sueldos básicos, dietas y otras 
retribuciones no podrán alterarse durante la ejecución del presupuesto, sino por decisión del Alcalde o Alcaldesa, en lo que a la 
Administración Activa se refiere…” 

C O N S I D E R A N D O 

Que a partir de este momento que la ciudadana  HEIDY MORELBA CAMARGO NAVAS, titular de la Cedula de Identidad N° V-  
10.281.021, percibirá el monto que le corresponde por concepto de Pensión por Discapacidad, desde la Tesorería de Seguridad Social.  

RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar a partir del 01 de noviembre de 2021, la Pensión por Discapacidad a la ciudadana HEIDY MORELBA CAMARGO 
NAVAS, titular de la Cedula de Identidad N° V-  10.281.021, quien se desempeña en el cargo de Asistente de Biblioteca I, Grado 2 Nivel 
V; adscrita a la Dirección de Desarrollo Social, Deporte y Recreación de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de 
Miranda, por haber sido pensionada por discapacidad a partir de dicha fecha por parte de la Tesorería de Seguridad Social. 

SEGUNDO: El monto de la Pensión por Discapacidad es por la cantidad de ocho Bolívares Digitales con noventa y uno céntimos 
(Bs.D. 8,91) mensuales, equivalentes al setenta por ciento (70%) de promedio de la suma de los últimos doce (12) sueldos mensuales; 
pagada por la Tesorería de Seguridad Social, quien asumirá todo lo concerniente al pago de dicha Jubilación. 

TERCERO:  Retirar a la ciudadana HEIDY MORELBA CAMARGO NAVAS, titular de la Cedula de Identidad N° V-  10.281.021, quien se 
desempeña en el cargo de Asistente de Biblioteca I, Grado 2 Nivel V, adscrita a la Dirección de Desarrollo Social, Deporte y Recreación 
de la  Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de Miranda, del servicio activo en la Administración Pública, a partir del 01 
de noviembre de 2021, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

 

CUARTO: Queda encargada la Dirección de Talento Humano de la Alcaldía del Municipio Los Salias notificar la presente Resolución a la 
ciudadana HEIDY MORELBA CAMARGO NAVAS, titular de la Cedula de Identidad N° V- 10.281.021, según lo contemplado en el artículo 
73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

QUINTO: La ciudadana HEIDY MORELBA CAMARGO NAVAS, titular de la Cedula de Identidad N° V- 10.281.021, está obligado a 
demostrar su sobrevivencia durante el mes de enero de cada ejercicio fiscal, a los efectos de poder dar curso al pago correspondiente 
desde la Tesorería de Seguridad Social (TSS). 

SEXTO:  Queda encargada de dar cumplimiento a esta Resolución, la Dirección de Talento Humano. 

SEPTIMO: Remitir a la Imprenta Nacional Publicar un ejemplar original de la presente Resolución, para su debida publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Ciudadano Alcalde del Municipio Los Salias del Estado Bolivariano de Miranda, a los dieseis 
(16) días del mes de noviembre de 2021. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO LOS SALIAS 
DESPACHO DEL ALCALDE 

RESOLUCIÓN N° 177/2021 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ LÓPEZ, ACTUANDO EN SU CARÁCTER DE ALCALDE DEL MUNICIPIO LOS SALIAS, SEGÚN 
JURAMENTACIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO Nº SM-150-2017 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2017, PUBLICADO EN 
GACETA MUNICIPAL N° EXTRAORDINARIO N° 37/12 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
LEGALES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 174 y 178, NUMERAL 8 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ARTÍCULOS 54 NUMERALES 5 Y 6, 56 NUMERALES 1 Y 2 EN SU LITERAL I, 84, 87 Y 88 
NUMERALES 1, 2, 3, 7 Y 24  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL, DICTA LA PRESENTE RESOLUCIÓN: 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Administración Pública Municipal, debe ajustar su ejercicio y competencia a la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, a las leyes y a los actos administrativos de carácter normativo, dictados formal y previamente conforme a la ley y que el 
funcionamiento de los órganos y entes de la Administración Pública, se adecuaran a las políticas, estrategias, metas y objetivos que se 
establezcan en los respectivos planes estratégicos y compromisos de gestión. 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme al artículo 88, numeral 7 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, el Alcalde ejerce la máxima autoridad en materia 
de administración de personal y, en tal carácter, puede ingresar, nombrar, remover, destituir y egresar, conforme a los procedimientos 
administrativos establecidos en la ordenanza que rige la materia.  

C O N S I D E R A N D O 

Que la pensión es un derecho social enmarcado dentro de la Constitución y desarrollado en las leyes, el cual puede ser objeto de 
regulación por parte del Estado, a fin de garantizar la protección e integridad del individuo que le corresponde. Tal derecho se encuentra 
consagrado en los artículos 80 y 81 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, enfocado, principalmente, hacia la vejez y 
personas con discapacidad o necesidades especiales. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el evidente carácter social de la pensión por discapacidad, por estar necesariamente vinculada con las relaciones laborales, sean 
estas públicas o privadas, lleva a considerar que el fin primordial de su otorgamiento, es proporcionar al trabajador pensionado unas 
condiciones de vida similares a las que gozaba al momento de encontrarse activo. por ello toda persona tiene derecho a la seguridad social 
que le garantice su salud y le asegure la debida protección en caso de contingencias como enfermedades,  invalidez,  discapacidad,  vejez, 
cargas derivadas de la vida familiar y cualquier otra circunstancia de la previsión social 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 15 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones de los Trabajadores y Trabajadoras de 
la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal expresa que: " Los trabajadores o trabajadoras sin haber cumplido los requisitos 
para su jubilación recibirán una pensión en caso de discapacidad absoluta permanente o gran discapacidad. En el caso de discapacidad 
absoluta permanente, se requiere que el trabajador o trabajadora haya prestado servicios por un período no menor de tres (3) años. El 
monto de estas pensiones será hasta un máximo del setenta por ciento (70%) del último salario normal y nunca será menor al sa lario 
mínimo nacional vigente. Estas pensiones serán otorgadas por la máxima autoridad del órgano o ente al cual preste sus servicios”.  

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 147 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su último párrafo establece: "…La ley nac ional 
establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales y 
municipales.”  

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 29 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios, señala que las “...jubilaciones y pensiones 
tramitadas y otorgadas, serán pagadas por la Tesorería de Seguridad Social, con cargo al Fondo para jubilaciones y pensiones de los 
trabajadores y trabajadoras de la Administración Pública, administrado por la Tesorería de Seguridad Social…” 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante la Solicitud de Evaluación de Incapacidad Residual (Forma 14-08) certificada por la Comisión Nacional de Evaluación de 
Incapacidad Residual, del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales se informa que la ciudadana ROSA CRISTINA CURIEL ROJAS, 
titular de la Cedula de Identidad N° V- 10.333.168, posee un porcentaje de pérdida de su capacidad para el trabajo de sesenta y siete por 
ciento (67%). 

 

 

C O NS I D E R A N D O 

Que el artículo 21 del Reglamento de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios de la 
Administración Pública Nacional, de los Estados y los Municipios, prevé:”Se considera inválido, el empleado o funcionario que quede con 
una perdida de más de dos tercios (2/3) de su capacidad para trabajar a causa de una enfermedad o accidente, en forma presumiblemente 
permanente o de larga duración”. 

C O NS I D E R A N D O 

Que este Ente Municipal solicitó por ante el Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo específicamente por ante la 
Tesorería de Seguridad Social (TSS) el otorgamiento de la Pensión por Discapacidad que la ciudadana ROSA CRISTINA CURIEL ROJAS, 
titular de la Cedula de Identidad N° V- 10.333.168. 

C O NS I D E R A N D O 

Que mediante comunicación signada con la nomenclatura N° TSS-NOM 258/2021, de fecha 18 de octubre de 2021, emanado de la 
Tesoreria de la Seguridad Social, se notificó a este Ente Municipal que a partir del 01 de noviembre de 2021 la Tesorería de Seguridad 
Social (TSS) asumirá el pago de la Pensión por Discapacidad del ciudadano que la ciudadana  ROSA CRISTINA CURIEL ROJAS, titular 
de la Cedula de Identidad N° V- 10.333.168, quien se desempeña en el cargo de Asistente de Biblioteca III, Grado 4 Nivel V, adscrita a la 
Dirección de Desarrollo Social, Deporte y Recreación de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de Miranda. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el retiro de la Administración Pública procede por invalidez tal como señala el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública. 

C O N S I D E R A N D O 

Que en el artículo 16 de  las Disposiciones Generales de la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio Económico 
Financiero del Año 2021 del Municipio Los Salias, señala, “La relación de cargos y sus respectivos sueldos básicos, dietas y otras 
retribuciones no podrán alterarse durante la ejecución del presupuesto, sino por decisión del Alcalde o Alcaldesa, en lo que a la 
Administración Activa se refiere…” 

C O N S I D E R A N D O 

Que a partir de este momento que la ciudadana  ROSA CRISTINA CURIEL ROJAS, titular de la Cedula de Identidad N° V- 10.333.168, 
percibirá el monto que le corresponde por concepto de Pensión por Discapacidad, desde la Tesorería de Seguridad Social. 

  

RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar a partir del 01 de  noviembre de 2021, la Pensión por Discapacidad a la ciudadana ROSA CRISTINA CURIEL 
ROJAS, titular de la Cedula de Identidad N° V- 10.333.168, titular de la Cedula de Identidad N° V-  10.281.021, quien se desempeña en el 
cargo de Asistente de Biblioteca III, Grado 4 Nivel V; adscrita a la Dirección de Desarrollo Social, Deporte y Recreación de la Alcaldía del 
Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de Miranda, por haber sido pensionada por discapacidad a partir de dicha fecha por parte de la 
Tesorería de Seguridad Social. 

SEGUNDO: El monto de la Pensión por Discapacidad es por la cantidad de quince Bolívares Digitales con cuarenta y cuatro 
céntimos (Bs.D. 15,44) mensuales, equivalentes al setenta por ciento (70%) de promedio de la suma de los últimos doce (12) sueldos 
mensuales; pagada por la Tesorería de Seguridad Social, quien asumirá todo lo concerniente al pago de dicha Jubilación. 

TERCERO:  Retirar a la ciudadana ROSA CRISTINA CURIEL ROJAS, titular de la Cedula de Identidad N° V- 10.333.168, quien se 
desempeña en el cargo de Asistente de Biblioteca III, Grado 4 Nivel V, adscrita a la Dirección de Desarrollo Social, Deporte y Recreación 
de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de Miranda, del servicio activo en la Administración Pública, a partir del 01 de 
noviembre de 2021, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

CUARTO: Queda encargada la Dirección de Talento Humano de la Alcaldía del Municipio Los Salias notificar la presente Resolución a la 
ciudadana ROSA CRISTINA CURIEL ROJAS, titular de la Cedula de Identidad N° V- 10.333.168, según lo contemplado en el artículo 73 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

 

 

QUINTO: La ciudadana ROSA CRISTINA CURIEL ROJAS, titular de la Cedula de Identidad N° V- 10.333.168está obligado a demostrar su 
sobrevivencia durante el mes de enero de cada ejercicio fiscal, a los efectos de poder dar curso al pago correspondiente desde la 
Tesorería de Seguridad Social (TSS). 

SEXTO:  Queda encargada de dar cumplimiento a esta Resolución, la Dirección de Talento Humano. 

SEPTIMO: Remitir a la Imprenta Nacional Publicar un ejemplar original de la presente Resolución, para su debida publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Ciudadano Alcalde del Municipio Los Salias del Estado Bolivariano de Miranda, a los dieciséis 
(16) días del mes de noviembre de 2021. 

 
 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO LOS SALIAS 
DESPACHO DEL ALCALDE 

RESOLUCIÓN N° 178/2021 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ LÓPEZ, ACTUANDO EN SU CARÁCTER DE ALCALDE DEL MUNICIPIO LOS SALIAS, SEGÚN 
JURAMENTACIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO Nº SM-150-2017 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2017, PUBLICADO EN 
GACETA MUNICIPAL N° EXTRAORDINARIO N° 37/12 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
LEGALES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 174 y 178, NUMERAL 8 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ARTÍCULOS 54 NUMERALES 5 Y 6, 56 NUMERALES 1 Y 2 EN SU LITERAL I, 84, 87 Y 88 
NUMERALES 1, 2, 3, 7 Y 24  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL, DICTA LA PRESENTE RESOLUCIÓN: 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Administración Pública Municipal, debe ajustar su ejercicio y competencia a la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, a las leyes y a los actos administrativos de carácter normativo, dictados formal y previamente conforme a la ley y que el 
funcionamiento de los órganos y entes de la Administración Pública, se adecuaran a las políticas, estrategias, metas y objetivos que se 
establezcan en los respectivos planes estratégicos y compromisos de gestión. 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme al artículo 88, numeral 7 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, el Alcalde ejerce la máxima autoridad en materia 
de administración de personal y, en tal carácter, puede ingresar, nombrar, remover, destituir y egresar, conforme a los procedimientos 
administrativos establecidos en la ordenanza que rige la materia.  

C O N S I D E R A N D O 

Que la pensión es un derecho social enmarcado dentro de la Constitución y desarrollado en las leyes, el cual puede ser objeto de 
regulación por parte del Estado, a fin de garantizar la protección e integridad del individuo que le corresponde. Tal derecho se encuentra 
consagrado en los artículos 80 y 81 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, enfocado, principalmente, hacia la vejez y 
personas con discapacidad o necesidades especiales. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el evidente carácter social de la pensión por discapacidad, por estar necesariamente vinculada con las relaciones laborales, sean 
estas públicas o privadas, lleva a considerar que el fin primordial de su otorgamiento, es proporcionar al trabajador pensionado unas 
condiciones de vida similares a las que gozaba al momento de encontrarse activo. por ello toda persona tiene derecho a la seguridad social 
que le garantice su salud y le asegure la debida protección en caso de contingencias como enfermedades,  invalidez,  discapacidad,  vejez, 
cargas derivadas de la vida familiar y cualquier otra circunstancia de la previsión social 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 15 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones de los Trabajadores y Trabajadoras de 
la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal expresa que: " Los trabajadores o trabajadoras sin haber cumplido los requisitos 
para su jubilación recibirán una pensión en caso de discapacidad absoluta permanente o gran discapacidad. En el caso de discapacidad 
absoluta permanente, se requiere que el trabajador o trabajadora haya prestado servicios por un período no menor de tres (3) años. El 
monto de estas pensiones será hasta un máximo del setenta por ciento (70%) del último salario normal y nunca será menor al salario 
mínimo nacional vigente. Estas pensiones serán otorgadas por la máxima autoridad del órgano o ente al cual preste sus servicios”.  

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 147 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su último párrafo establece: "…La ley nac ional 
establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales y 
municipales.”  

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 29 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y 
Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios, señala que las “...jubilaciones y pensiones 
tramitadas y otorgadas, serán pagadas por la Tesorería de Seguridad Social, con cargo al Fondo para jubilaciones y pensiones de los 
trabajadores y trabajadoras de la Administración Pública, administrado por la Tesorería de Seguridad Social…” 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante la Solicitud de Evaluación de Incapacidad Residual (Forma 14-08) certificada por la Comisión Nacional de Evaluación de 
Incapacidad Residual, del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales se informa que la ciudadana ZOBAIDA MOURAD HAZIME, titular 
de la Cedula de Identidad N° V- 12.071.798, posee un porcentaje de pérdida de su capacidad para el trabajo de sesenta y siete por ciento 
(67%). 

 

 

C O NS I D E R A N D O 

Que el artículo 21 del Reglamento de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios de la 
Administración Pública Nacional, de los Estados y los Municipios, prevé:”Se considera inválido, el empleado o funcionario que quede con 
una perdida de más de dos tercios (2/3) de su capacidad para trabajar a causa de una enfermedad o accidente, en forma presumiblemente 
permanente o de larga duración”. 

C O NS I D E R A N D O 

Que este Ente Municipal solicitó por ante el Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo específicamente por ante la 
Tesorería de Seguridad Social (TSS) el otorgamiento de la Pensión por Discapacidad que la ciudadana ZOBAIDA MOURAD HAZIME, 
titular de la Cedula de Identidad N° V- 12.071.798. 

C O NS I D E R A N D O 

Que mediante comunicación signada con la nomenclatura N° TSS-NOM 258/2021, de fecha 18 de octubre de 2021, emanado de la 
Tesoreria de la Seguridad Social, se notificó a este Ente Municipal que a partir del 01 de noviembre de 2021 la Tesorería de Seguridad 
Social (TSS) asumirá el pago de la Pensión por Discapacidad del ciudadano que la ciudadana  ZOBAIDA MOURAD HAZIME, titular de la 
Cedula de Identidad N° V- 12.071.798, quien se desempeña en el cargo de Asistente de Biblioteca III, Grado 4 Nivel II, adscrita a la 
Dirección de Desarrollo Social, Deporte y Recreación de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de Miranda. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el retiro de la Administración Pública procede por invalidez tal como señala el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública. 

C O N S I D E R A N D O 

Que en el artículo 16 de  las Disposiciones Generales de la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio Económico 
Financiero del Año 2021 del Municipio Los Salias, señala, “La relación de cargos y sus respectivos sueldos básicos, dietas y otras 
retribuciones no podrán alterarse durante la ejecución del presupuesto, sino por decisión del Alcalde o Alcaldesa, en lo que a la 
Administración Activa se refiere…” 

C O N S I D E R A N D O 

Que a partir de este momento que la ciudadana  ZOBAIDA MOURAD HAZIME, titular de la Cedula de Identidad N° V- 12.071.798, 
percibirá el monto que le corresponde por concepto de Pensión por Discapacidad, desde la Tesorería de Seguridad Social. 

  

RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar a partir del 01 de noviembre de 2021, la Pensión por Discapacidad a la ciudadana ZOBAIDA MOURAD HAZIME, 
titular de la Cedula de Identidad N° V- 12.071.798, quien se desempeña en el cargo de Asistente de Biblioteca III, Grado 4 Nivel II; 
adscrita a la Dirección de Desarrollo Social, Deporte y Recreación de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de 
Miranda, por haber sido pensionada por discapacidad a partir de dicha fecha por parte de la Tesorería de Seguridad Social. 

SEGUNDO: El monto de la Pensión por Discapacidad es por la cantidad de trece Bolívares Digitales con dieciséis céntimos (Bs.D. 
13,16) mensuales, equivalentes al setenta por ciento (70%) de promedio de la suma de los últimos doce (12) sueldos mensuales; pagada 
por la Tesorería de Seguridad Social, quien asumirá todo lo concerniente al pago de dicha Jubilación. 

TERCERO:  Retirar a la ciudadana ZOBAIDA MOURAD HAZIME, titular de la Cedula de Identidad N° V- 12.071.798, quien se desempeña 
en el cargo de Asistente de Biblioteca III, Grado 4 Nivel II, adscrita a la Dirección de Desarrollo Social, Deporte y Recreación de la 
Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de Miranda, del servicio activo en la Administración Pública, a partir del 01 de 
noviembre de 2021, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

CUARTO: Queda encargada la Dirección de Talento Humano de la Alcaldía del Municipio Los Salias notificar la presente Resolución a la 
ciudadana ZOBAIDA MOURAD HAZIME, titular de la Cedula de Identidad N° V- 12.071.798, según lo contemplado en el artículo 73 de la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

 

 

QUINTO: La ciudadana ZOBAIDA MOURAD HAZIME, titular de la Cedula de Identidad N° V- 12.071.798, está obligada a demostrar su 
sobrevivencia durante el mes de enero de cada ejercicio fiscal, a los efectos de poder dar curso al pago correspondiente desde la 
Tesorería de Seguridad Social (TSS). 

SEXTO:  Queda encargada de dar cumplimiento a esta Resolución, la Dirección de Talento Humano. 

SEPTIMO: Remitir a la Imprenta Nacional Publicar un ejemplar original de la presente Resolución, para su debida publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Ciudadano Alcalde del Municipio Los Salias del Estado Bolivariano de Miranda, a los dieciséis 
(16) días del mes de noviembre de 2021. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO LOS SALIAS 
DESPACHO DEL ALCALDE 

 

RESOLUCIÓN N° 120/2021 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ LÓPEZ, ACTUANDO EN SU CARÁCTER DE ALCALDE DEL MUNICIPIO LOS SALIAS, SEGÚN 
JURAMENTACIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO Nº SM-150-2017 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2017, PUBLICADO EN 
GACETA MUNICIPAL N° EXTRAORDINARIO N° 37/12 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES LEGALES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 174 y 178, NUMERAL 8 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ARTÍCULOS 54 NUMERALES 5 Y 6, 56 NUMERALES 1 Y 2 EN SU LITERAL I, 
84, 87 Y 88 NUMERALES 1, 2, 3, 7 Y 24  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL, DICTA LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN: 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Administración Pública Municipal, debe ajustar su ejercicio y competencia a la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, a las leyes y a los actos administrativos de carácter normativo, dictados formal y previamente conforme a la ley y que el 
funcionamiento de los órganos y entes de la Administración Pública, se adecuaran a las políticas, estrategias, metas y objetivos 
que se establezcan en los respectivos planes estratégicos y compromisos de gestión. 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme al artículo 88, numeral 7 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, el Alcalde ejerce la máxima autoridad en 
materia de administración de personal y, en tal carácter, puede ingresar, nombrar, remover, destituir y egresar, conforme a los 
procedimientos administrativos establecidos en la ordenanza que rige la materia.  

C O N S I D E R A N D O 

Que la jubilación es un derecho social enmarcado dentro de la Constitución y desarrollado en las leyes, el cual puede ser objeto de 
regulación por parte del Estado, a fin de garantizar la protección e integridad del individuo que le corresponde. Tal derecho se 
encuentra consagrado en el artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, enfocado, principalmente, 
hacia la vejez. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el evidente carácter social de la jubilación -por estar necesariamente vinculada con las relaciones laborales, sean estas 
públicas o privadas-, lleva a considerar que el fin primordial de su otorgamiento, es proporcionar al trabajador jubilado unas 
condiciones de vida similares a las que gozaba al momento de encontrarse activo. Asimismo, el carácter social se manifiesta 
igualmente por el hecho de que la jubilación comporta un beneficio para el cual se toma en cuenta la entrega, dedicación y 
vocación de servicio, cuando se ha llegado a una edad idónea para el retiro, de allí su concepción como un derecho inherente a los 
ancianos. 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante sentencia N° 1556 de fecha 15 de octubre de 2003, la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia 
estableció "...el constituyente de 1999 previó una protección particular a la vejez y consagró en cabeza del Estado la obligación de 
asegurar la efectividad de los derechos que a tal efecto se establecen. Igualmente, recogió entre los derechos inherentes a los 
ancianos el beneficio a la jubilación, con el objeto de proporcionarles un medio de vida digno a los trabajadores durante su vejez o 
incapacidad, y así garantizarles un ingreso periódico tendiente a cubrir sus gastos de subsistencia". 

C O N S I D E R A N D O 

Que el retiro de la Administración Pública procede por jubilación tal como señala el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 147 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su último párrafo establece: "…La ley nac ional 
establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales y 
municipales.”  

C O N S I D E R A N D O 

Que en fecha 29 de enero de 2021, se publicó en Gaceta Municipal N° Extraordinario 50/01 el Instrumento Normativo de 
Jubilaciones para el Personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio Los Salias, que pasa a regir esta materia y, con lo 
cual, el personal docente y asistencial adscrito a esta Alcaldía  queda excluido del campo de aplicación del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones de los Trabajadores y Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, según se desprende de su artículo 3°. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme a lo establecido en los artículos 3 y  4, literal “a”; y la Sección Segunda del Capítulo Primero del Instrumento 
Normativo de Jubilaciones para el Personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio Los Salias, “El trabajador que 
desempeñe algún cargo asistencial en la Alcaldía del Municipio Los Salias, tendrá derecho al beneficio de Jubilación …, cuando 
haya alcanzado la edad de 60 años si es hombre, que hubiere cumplido, por lo menos veinticinco (25) años de servicios, una vez 
cumplidos los extremos requeridos por el presente Instrumento Normativo  y demás normas aplicables”; “Para los efectos del 
cálculo de los veinticinco (25) años,… se requiere que el servicio haya sido prestado por lo menos quince (15) años ante este 
Ejecutivo Municipal, “Los años de servicio en el sector público en exceso de veinticinco (25) años serán tomados en cuenta como si 

fueran años de edad, a los fines de lograr el derecho a cualquier tipo de jubilación, siempre y cuando el trabajador tenga quince 
(15) o más años de servicio”. 

C O N S I D E R A N D O 

Que de la revisión exhaustiva realizada por la Oficina de Talento Humano, al expediente administrativo del ciudadano JESÚS  
RAFAEL OCAÑA ASCENCIÓN, titular de la Cedula de Identidad N° V- 6.552.115, quien se desempeña como Médico Especialista 
II, adscrito a la División Médico Asistencial de la Dirección de Salud de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano 
de Miranda; cargo que es considerado “Cargo Asistencial” conforme con el numeral 3 del artículo 2 del Instructivo Normativo sobre 
Jubilaciones para el personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio los Salias, por lo que se encuentra en la excepción 
establecida en el Artículo 3 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal; cuenta en la actualidad con cincuenta 
y siete (57) años de edad y treinta (30) años de servicio, de los cuales veintisiete (27) años ha prestado servicio en este Ejecutivo 
Municipal; de los cuales se computan cinco (05) años  de exceso de prestación de servicio, que al sumarse a su edad rebasa los 
sesenta (60) años exigidos, razón por la cual, es evidente que cumple con los requisitos previstos en la norma para acceder al 
beneficio de la Jubilación Ordinaria, por lo que le corresponde un monto mensual de jubilación calculado en base al ciento por 
ciento (100%) del último sueldo que devengue al momento de ser acordada su jubilación, de acuerdo al artículo 18 del Instructivo 
Normativo sobre Jubilaciones para el personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio los Salias. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el ciudadano JESÚS RAFAEL OCAÑA ASCENCIÓN, titular de la Cedula de Identidad N° V- 6.552.115, solicitó el 
otorgamiento del beneficio de jubilación mediante escrito de fecha 18 de marzo de 2021 y recibido por la Dirección de Talento 
Humano en día 23 del mismo mes y año, atendiendo lo dispuesto en el Artículo 15 del del Instrumento Normativo de Jubilaciones 
para el Personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio Los Salias. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el ciudadano JESÚS RAFAEL OCAÑA ASCENCIÓN, titular de la Cedula de Identidad N° V- 6.552.115, conforme a la Cuenta 
Individual de la Tesorería de Seguridad Social, cumple con las cotizaciones mensuales solicitadas en el Parágrafo Primero del 
artículo 4 del Instrumento Normativo de Jubilaciones para el Personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio Los Salias. 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante Oficio N° CJAMLS-067/2021, la Consultoría Jurídica de la Alcaldía del Municipio Los Salias, encuentra ajustado a 
derecho el otorgamiento del beneficio de la jubilación al ciudadano JESÚS RAFAEL OCAÑA ASCENCIÓN, titular de la Cedula de 
Identidad N° V- 6.552.115, sobre la base del cien por ciento (100%) de su salario, así como los beneficios sociales dispuestos en el 
Capítulo Segundo del Instrumento Normativo de Jubilaciones para el Personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio 
Los Salias. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el Artículo 9 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores 
y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal; señala que “a los efectos del cálculo del monto de la 
jubilación, se entiende por sueldo mensual del trabajador o trabajadora, el integrado por el salario básico y las compensaciones por 
antigüedad y servicio eficiente”. 

C O N S I D E R A N D O 

Que en el artículo 16 de  las Disposiciones Generales de la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio 
Económico Financiero del Año 2021 del Municipio Los Salias, señala, “La relación de cargos y sus respectivos sueldos básicos, 
dietas y otras retribuciones no podrán alterarse durante la ejecución del presupuesto, sino por decisión del Alcalde o Alcaldesa, en 
lo que a la Administración Activa se refiere…” 

 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar a partir del 01 de julio de 2021, la JUBILACIÓN ORDINARIA al ciudadano JESÚS RAFAEL OCAÑA 
ASCENCIÓN, titular de la Cedula de Identidad N° V- 6.552.115, quien se desempeña en el cargo de Médico Especialista II 6 HD 
(30 horas), adscrito a la a la División Médico Asistencial de la Dirección de Salud de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado 
Bolivariano de Miranda. 

SEGUNDO: El monto mensual de la JUBILACIÓN ORDINARIA es por la cantidad de diecinueve millones ciento veintiún mil 
cuatrocientos setenta y ocho Bolívares con cuarenta céntimos (Bs. 19.121.478,40), lo cual corresponde al ciento por ciento 
(100%) del último sueldo devengado de once millones  novecientos cincuenta mil novecientos veinticuatro Bolívares sin céntimos 
(Bs. 11.950.924,00), más la prima de antigüedad por la cantidad de siete millones ciento setenta mil quinientos cincuenta y cuatro 
Bolívares con cuarenta céntimos (Bs. 7.170.554,40). 

TERCERO:  Mantener el Beneficio de Alimentación, Bono Único, Bonificación de Fin de Año y el aporte del 15% de la caja de 
ahorro. 

CUARTO: Retirar al ciudadano JESÚS RAFAEL OCAÑA ASCENCIÓN, titular de la Cedula de Identidad N° V- 6.552.115, del 
servicio activo en la Administración Pública, a partir del 01 de julio de 2021, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del 
artículo 78 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

QUINTO:  Queda encargada la Dirección de Talento Humano de la Alcaldía del Municipio Los Salias notificar la presente 
Resolución al ciudadano JESÚS RAFAEL OCAÑA ASCENCIÓN, titular de la Cedula de Identidad N° V- 6.552.115, según lo 
contemplado en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

SEXTO:  Queda encargada de dar cumplimiento a esta Resolución, la Dirección de Talento Humano. 

SEPTIMO: Remitir a la Imprenta Nacional Publicar un ejemplar original de la presente Resolución, para su debida publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Ciudadano Alcalde del Municipio Los Salias del Estado Bolivariano de Miranda, a los 
seis (06) días del mes de julio de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO LOS SALIAS 
DESPACHO DEL ALCALDE 

 

RESOLUCIÓN N° 121/2021 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ LÓPEZ, ACTUANDO EN SU CARÁCTER DE ALCALDE DEL MUNICIPIO LOS SALIAS, SEGÚN 
JURAMENTACIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO Nº SM-150-2017 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2017, PUBLICADO EN 
GACETA MUNICIPAL N° EXTRAORDINARIO N° 37/12 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES LEGALES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 174 y 178, NUMERAL 8 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ARTÍCULOS 54 NUMERALES 5 Y 6, 56 NUMERALES 1 Y 2 EN SU LITERAL I, 
84, 87 Y 88 NUMERALES 1, 2, 3, 7 Y 24  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL, DICTA LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN: 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Administración Pública Municipal, debe ajustar su ejercicio y competencia a la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, a las leyes y a los actos administrativos de carácter normativo, dictados formal y previamente conforme a la ley y que el 
funcionamiento de los órganos y entes de la Administración Pública, se adecuaran a las políticas, estrategias, metas y objetivos 
que se establezcan en los respectivos planes estratégicos y compromisos de gestión. 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme al artículo 88, numeral 7 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, el Alcalde ejerce la máxima autoridad en 
materia de administración de personal y, en tal carácter, puede ingresar, nombrar, remover, destituir y egresar, conforme a los 
procedimientos administrativos establecidos en la ordenanza que rige la materia.  

C O N S I D E R A N D O 

Que la jubilación es un derecho social enmarcado dentro de la Constitución y desarrollado en las leyes, el cual puede ser objeto de 
regulación por parte del Estado, a fin de garantizar la protección e integridad del individuo que le corresponde. Tal derecho se 
encuentra consagrado en el artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, enfocado, principalmente, 
hacia la vejez. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el evidente carácter social de la jubilación -por estar necesariamente vinculada con las relaciones laborales, sean estas 
públicas o privadas-, lleva a considerar que el fin primordial de su otorgamiento, es proporcionar al trabajador jubilado unas 
condiciones de vida similares a las que gozaba al momento de encontrarse activo. Asimismo, el carácter social se manifiesta 
igualmente por el hecho de que la jubilación comporta un beneficio para el cual se toma en cuenta la entrega, dedicación y 
vocación de servicio, cuando se ha llegado a una edad idónea para el retiro, de allí su concepción como un derecho inherente a los 
ancianos. 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante sentencia N° 1556 de fecha 15 de octubre de 2003, la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia 
estableció "...el constituyente de 1999 previó una protección particular a la vejez y consagró en cabeza del Estado la obligación de 
asegurar la efectividad de los derechos que a tal efecto se establecen. Igualmente, recogió entre los derechos inherentes a los 
ancianos el beneficio a la jubilación, con el objeto de proporcionarles un medio de vida digno a los trabajadores durante su vejez o 
incapacidad, y así garantizarles un ingreso periódico tendiente a cubrir sus gastos de subsistencia". 

C O N S I D E R A N D O 

Que el retiro de la Administración Pública procede por jubilación tal como señala el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 147 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su último párrafo establece: "…La ley nac ional 
establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales y 
municipales.”  

C O N S I D E R A N D O 

Que en fecha 29 de enero de 2021, se publicó en Gaceta Municipal N° Extraordinario 50/01 el Instrumento Normativo de 
Jubilaciones para el Personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio Los Salias, que pasa a regir esta materia y, con lo 
cual, el personal docente y asistencial adscrito a esta Alcaldía  queda excluido del campo de aplicación del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones de los Trabajadores y Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, según se desprende de su artículo 3°. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme a lo establecido en los artículos 3 y  4, literal “a”; y la Sección Segunda del Capítulo Primero del Instrumento 
Normativo de Jubilaciones para el Personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio Los Salias , “El trabajador que 
desempeñe algún cargo asistencial en la Alcaldía del Municipio Los Salias, tendrá derecho al beneficio de Jubilación …, cuando 
haya alcanzado la edad de cincuenta y cinco (55) años si es mujer, que hubiere cumplido, por lo menos veinticinco (25) años de 
servicios, una vez cumplidos los extremos requeridos por el presente Instrumento Normativo  y demás normas aplicables”; “Para 
los efectos del cálculo de los veinticinco (25) años,… se requiere que el servicio haya sido prestado por lo menos quince (15) años 
ante este Ejecutivo Municipal. 

C O N S I D E R A N D O 

Que de la revisión exhaustiva realizada por la Oficina de Talento Humano, al expediente administrativo del ciudadana KATIUSKA 
JOSEFINA PRIETO DE GUTIERREZ, titular de la Cedula de Identidad N° V- 8.907.398, quien se desempeña como Enfermera IV 
adscrita a la Coordinación de Enfermería de la Dirección de Salud de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de 
Miranda; cargo que es considerado “Cargo Asistencial” conforme con el numeral 3 del artículo 2 del Instructivo Normativo sobre 
Jubilaciones para el personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio los Salias, por lo que se encuentra en la excepción 
establecida en el Artículo 3 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal; cuenta en la actualidad con cincuenta 
y ocho (58) años de edad y treinta y cinco (35) años de servicio, de los cuales veintiséis (26) años ha prestado servicio en este 
Ejecutivo Municipal, razón por la cual, es evidente que cumple con los requisitos previstos en la norma para acceder al benef icio de 
la Jubilación Ordinaria, por lo que le corresponde un monto mensual de jubilación calculado en base al ciento por ciento (100%) del 
último sueldo que devengue al momento de ser acordada su jubilación, de acuerdo al artículo 18 del Instructivo Normativo sobre 
Jubilaciones para el personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio los Salias 

C O N S I D E R A N D O 

Que la ciudadana KATIUSKA JOSEFINA PRIETO DE GUTIERREZ, titular de la Cedula de Identidad N° V- 8.907.398, conforme a 
la Cuenta Individual de la Tesorería de Seguridad Social, cumple con las cotizaciones mensuales solicitadas en el Parágrafo 
Primero del artículo 4 del Instrumento Normativo de Jubilaciones para el Personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio 
Los Salias. 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante Oficio N° CJAMLS-017/2021, la Consultoría Jurídica de la Alcaldía del Municipio Los Salias, encuentra ajustado a 
derecho el otorgamiento del beneficio de la jubilación a la ciudadana KATIUSKA JOSEFINA PRIETO DE GUTIERREZ, titular de la 
Cedula de Identidad N° V- 8.907.398, sobre la base del cien por ciento (100%) de su salario, así como los beneficios sociales 
dispuestos en el Capítulo Segundo del Instrumento Normativo de Jubilaciones para el Personal Docente y Asistencial de la Alcaldía 
del Municipio Los Salias. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el Artículo 9 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores 
y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal; señala que “a los efectos  del cálculo del monto de la 
jubilación, se entiende por sueldo mensual del trabajador o trabajadora, el integrado por el salario básico y las compensaciones por 
antigüedad y servicio eficiente”. 

C O N S I D E R A N D O 

Que en el artículo 16 de  las Disposiciones Generales de la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio 
Económico Financiero del Año 2021 del Municipio Los Salias, señala, “La relación de cargos y sus respectivos sueldos básicos,  
dietas y otras retribuciones no podrán alterarse durante la ejecución del presupuesto, sino por decisión del Alcalde o Alcaldesa, en 
lo que a la Administración Activa se refiere…” 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar a partir del 01 de julio de 2021, la JUBILACIÓN ORDINARIA a la ciudadana KATIUSKA JOSEFINA PRIETO 
DE GUTIERREZ, titular de la Cedula de Identidad N° V- 8.907.398, quien se desempeña en el cargo de ENFERMERA VI, Grado 7 
Nivel IV, adscrita a la a la Coordinación de Enfermería de la Dirección de Salud de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado 
Bolivariano de Miranda. 

SEGUNDO: El monto de la JUBILACIÓN ORDINARIA es por la cantidad de veintinueve millones setecientos noventa y dos 
mil Bolívares sin céntimos (Bs. 29.792.000,00), lo cual corresponde al ciento por ciento (100%) del último sueldo devengado de 
dieciocho millones seiscientos veinte mil Bolívares sin céntimos (Bs. 18.620.000,00), más la prima de antigüedad por la cantidad de 
once millones ciento setenta y dos mil Bolívares sin céntimos (Bs. 11.172.000,00). 

 

 

TERCERO:  Mantener el Beneficio de Alimentación, Bono Único, Bonificación de Fin de Año y el aporte del 15% de la caja de 
ahorro. 

CUARTO: Retirar a la ciudadana KATIUSKA JOSEFINA PRIETO DE GUTIERREZ, titular de la Cedula de Identidad N° V- 
8.907.398, del servicio activo en la Administración Pública, a partir del 01 de julio de 2021, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

QUINTO:  Queda encargada la Dirección de Talento Humano de la Alcaldía del Municipio Los Salias notificar la presente 
Resolución a la ciudadana KATIUSKA JOSEFINA PRIETO DE GUTIERREZ, titular de la Cedula de Identidad N° V- 8.907.398, 
según lo contemplado en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

SEXTO:  Queda encargada de dar cumplimiento a esta Resolución, la Dirección de Talento Humano. 

SEPTIMO: Remitir a la Imprenta Nacional Publicar un ejemplar original de la presente Resolución, para su debida publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Ciudadano Alcalde del Municipio Los Salias del Estado Bolivariano de Miranda, a los 
seis (06) días del mes de julio de 2021. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO LOS SALIAS 
DESPACHO DEL ALCALDE 

 

RESOLUCIÓN N° 122/2021 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ LÓPEZ, ACTUANDO EN SU CARÁCTER DE ALCALDE DEL MUNICIPIO LOS SALIAS, SEGÚN 
JURAMENTACIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO Nº SM-150-2017 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2017, PUBLICADO EN 
GACETA MUNICIPAL N° EXTRAORDINARIO N° 37/12 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES LEGALES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 174 y 178, NUMERAL 8 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ARTÍCULOS 54 NUMERALES 5 Y 6, 56 NUMERALES 1 Y 2 EN SU LITERAL I, 
84, 87 Y 88 NUMERALES 1, 2, 3, 7 Y 24  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL, DICTA LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN: 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Administración Pública Municipal, debe ajustar su ejercicio y competencia a la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, a las leyes y a los actos administrativos de carácter normativo, dictados formal y previamente conforme a la ley y que el 
funcionamiento de los órganos y entes de la Administración Pública, se adecuaran a las políticas, estrategias, metas y objetivos 
que se establezcan en los respectivos planes estratégicos y compromisos de gestión. 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme al artículo 88, numeral 7 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, el Alcalde ejerce la máxima autoridad en 
materia de administración de personal y, en tal carácter, puede ingresar, nombrar, remover, destituir y egresar, conforme a los 
procedimientos administrativos establecidos en la ordenanza que rige la materia.  

C O N S I D E R A N D O 

Que la jubilación es un derecho social enmarcado dentro de la Constitución y desarrollado en las leyes, el cual puede ser objeto de 
regulación por parte del Estado, a fin de garantizar la protección e integridad del individuo que le corresponde. Tal derecho se 
encuentra consagrado en el artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, enfocado, principalmente, 
hacia la vejez. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el evidente carácter social de la jubilación -por estar necesariamente vinculada con las relaciones laborales, sean estas 
públicas o privadas-, lleva a considerar que el fin primordial de su otorgamiento, es proporcionar al trabajador jubilado unas 
condiciones de vida similares a las que gozaba al momento de encontrarse activo. Asimismo, el carácter social se manifiesta 
igualmente por el hecho de que la jubilación comporta un beneficio para el cual se toma en cuenta la entrega, dedicación y 
vocación de servicio, cuando se ha llegado a una edad idónea para el retiro, de allí su concepción como un derecho inherente a los 
ancianos. 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante sentencia N° 1556 de fecha 15 de octubre de 2003, la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia 
estableció "...el constituyente de 1999 previó una protección particular a la vejez y consagró en cabeza del Estado la obligación de 
asegurar la efectividad de los derechos que a tal efecto se establecen. Igualmente, recogió entre los derechos inherentes a los 
ancianos el beneficio a la jubilación, con el objeto de proporcionarles un medio de vida digno a los trabajadores durante su vejez o 
incapacidad, y así garantizarles un ingreso periódico tendiente a cubrir sus gastos de subsistencia". 

C O N S I D E R A N D O 

Que el retiro de la Administración Pública procede por jubilación tal como señala el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 147 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su último párrafo establece: "…La ley nac ional 
establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales y 
municipales.”  

C O N S I D E R A N D O 

Que en fecha 29 de enero de 2021, se publicó en Gaceta Municipal N° Extraordinario 50/01 el Instrumento Normativo de 
Jubilaciones para el Personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio Los Salias, que pasa a regir esta materia y, con lo 
cual, el personal docente y asistencial adscrito a esta Alcaldía  queda excluido del campo de aplicación del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones de los Trabajadores y Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, según se desprende de su artículo 3°. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme a lo establecido en los artículos 3 y  4, literal “a”; y la Sección Primera del Capítulo Primero del Instrumento 
Normativo de Jubilaciones para el Personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio Los Salias, “La jubilación constituye 
un derecho adquirido del personal docente…, una vez cumplidos los extremos requeridos por el presente Instrumento Normativo  y 
demás normas aplicables”; el personal que desempeñe cargo docente adscrito a la Alcaldía del Municipio Los Salias, tendrá 
derecho al beneficio de jubilación, cuando haya alcanzado la edad de cincuenta y cinco (55) años si es mujer, que hubiere 
cumplido, por lo menos veinticinco (25) años de servicios, siempre y cuando este haya sido prestado única y exclusivamente en 
condición de activo en el área educacional. Los años de servicio docente prestados en planteles o servicios del sector privado, 
serán considerados hasta un máximo de seis (06) años, siempre y cuando no sean simultáneos a los ejercicios en planteles o 
servicios educativos del sector público. El personal docente con la condición de jubilado percibirá un monto mensual de jubilación 
calculado en base al ciento por ciento (100%) del último sueldo que devengue al momento de ser acordada su jubilación. 

C O N S I D E R A N D O 

Que de la revisión exhaustiva realizada por la Oficina de Talento Humano, al expediente administrativo de la ciudadana ANA 
YSABEL OROPEZA MARTINEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V- 4.055.201, quien se desempeña como Docente VI adscrita 
a la División de Desarrollo Educativo de la Dirección de Desarrollo Social de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado 
Bolivariano de Miranda; cargo que es considerado “cargo Docente” conforme con el numeral 2 del artículo 2 del Instructivo 

Normativo sobre Jubilaciones para el personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio los Salias, por lo que se encuentra 
en la excepción establecida en el Artículo 3 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal; cuenta en la 
actualidad con sesenta y cinco (65) años de edad y treinta y tres (33) años de servicio, de los cuales veinte (20) años ha prestado 
servicio en este Ejecutivo Municipal y trece (13) años en el sector privado, de los cuales se computan seis (06) años para alcanzar 
veinticinco (25) años de servicio no simultáneos en el área educacional, razón por la cual, es evidente que cumple con los 
requisitos previstos en la norma para acceder al beneficio de la Jubilación Ordinaria, por lo que le corresponde un monto mensual 
de jubilación calculado en base al ciento por ciento (100%) del último sueldo que devengue al momento de ser acordada su 
jubilación. 

C O N S I D E R A N D O 

Que la ciudadana ANA YSABEL OROPEZA MARTINEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V- 4.055.201, conforme a la Cuenta 
Individual de la Tesorería de Seguridad Social, cumple con las cotizaciones mensuales solicitadas en el Parágrafo Primero del 
artículo 4 del Instrumento Normativo de Jubilaciones para el Personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio Los Salias. 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante Oficio N° CJAMLS-018/2021, LA Consultoría Jurídica de la Alcaldía del Municipio Los Salias, encuentra ajustado a 
derecho el otorgamiento del beneficio de la jubilación a la ciudadana ANA YSABEL OROPEZA MARTINEZ, titular de la Cedula de 
Identidad N° V- 4.055.201, sobre la base del cien por ciento (100%) de su salario, así como los beneficios sociales dispuestos en el 
Capítulo Segundo del Instrumento Normativo de Jubilaciones para el Personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio 
Los Salias. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el Artículo 9 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores 
y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal; señala que “a los efectos del cálculo del monto de la 

jubilación, se entiende por sueldo mensual del trabajador o trabajadora, el integrado por  el salario básico y las compensaciones por 
antigüedad y servicio eficiente”. 

C O N S I D E R A N D O 

Que en el artículo 16 de  las Disposiciones Generales de la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio 
Económico Financiero del Año 2021 del Municipio Los Salias, señala, “La relación de cargos y sus respectivos sueldos básicos, 

dietas y otras retribuciones no podrán alterarse durante la ejecución del presupuesto, sino por decisión del Alcalde o Alcaldesa, en 
lo que a la Administración Activa se refiere…”. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar a partir del 01 de julio de 2021, la JUBILACIÓN ORDINARIA a la ciudadana ANA YSABEL OROPEZA 
MARTINEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V- 4.055.201, quien se desempeña en el cargo de DOCENTE VI, adscrita a la 
División de Desarrollo Educativo de la Dirección de Desarrollo Social de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano 
de Miranda.  

 

 

 

SEGUNDO: El monto de la JUBILACIÓN ORDINARIA es por la cantidad de veinte millones cuatrocientos sesenta y tres mil 
cuatrocientos ochenta y seis Bolívares con cuarenta céntimos (Bs. 20.463.486,40), lo cual corresponde al ciento por ciento 
(100%) del último sueldo devengado por la cantidad de trece millones cuatrocientos sesenta y dos mil ochocientos veinte Bolívares 
sin céntimos (Bs. 13.462.820,00), más la prima de antigüedad por la cantidad de siete millones seiscientos sesenta y seis Bolívares 
con cuarenta céntimos (Bs. 7.000.666,40). 

TERCERO:  Mantener el Beneficio de Alimentación, Bono Único, Bonificación de Fin de Año y el aporte del 15% de la caja de 
ahorro. 

CUARTO: Retirar a la ciudadana ANA YSABEL OROPEZA MARTINEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V- 4.055.201, del 
servicio activo en la Administración Pública, a partir del 15 de junio de 2021, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del 
artículo 78 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

QUINTO:  Queda encargada la Dirección de Talento Humano de la Alcaldía del Municipio Los Salias notificar la presente 
Resolución a la ciudadana ANA YSABEL OROPEZA MARTINEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V- 4.055.201, según lo 
contemplado en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

SEXTO: Queda encargada de dar cumplimiento a esta Resolución, la Dirección de Talento Humano. 

SEPTIMO: Remitir a la Imprenta Nacional Publicar un ejemplar original de la presente Resolución, para su debida publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Ciudadano Alcalde del Municipio Los Salias del Estado Bolivariano de Miranda, a los 
seis (06) días del mes de julio de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO LOS SALIAS 

DESPACHO DEL ALCALDE 

RESOLUCIÓN N° 141/2021 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ LÓPEZ, ACTUANDO EN SU CARÁCTER DE ALCALDE DEL MUNICIPIO LOS SALIAS, SEGÚN 
JURAMENTACIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO Nº SM-150-2017 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2017, PUBLICADO EN 
GACETA MUNICIPAL N° EXTRAORDINARIO N° 37/12 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES LEGALES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 174 y 178, NUMERAL 8 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ARTÍCULOS 54 NUMERALES 5 Y 6, 56 NUMERALES 1 Y 2 EN SU LITERAL I, 
84, 87 Y 88 NUMERALES 1, 2, 3, 7 Y 24  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL, DICTA LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN: 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Administración Pública Municipal, debe ajustar su ejercicio y competencia a la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, a las leyes y a los actos administrativos de carácter normativo, dictados formal y previamente conforme a la ley y que el 
funcionamiento de los órganos y entes de la Administración Pública, se adecuaran a las políticas, estrategias, metas y objetivos que 
se establezcan en los respectivos planes estratégicos y compromisos de gestión. 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme al artículo 88, numeral 7 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, el Alcalde ejerce la máxima autoridad en 
materia de administración de personal y, en tal carácter, puede ingresar, nombrar, remover, destituir y egresar, conforme a los 
procedimientos administrativos establecidos en la ordenanza que rige la materia.  

C O N S I D E R A N D O 

Que la jubilación es un derecho social enmarcado dentro de la Constitución y desarrollado en las leyes, el cual puede ser objeto de 
regulación por parte del Estado, a fin de garantizar la protección e integridad del individuo que le corresponde. Tal derecho se 
encuentra consagrado en el artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, enfocado, principalmente, 
hacia la vejez. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el evidente carácter social de la jubilación -por estar necesariamente vinculada con las relaciones laborales, sean estas 
públicas o privadas-, lleva a considerar que el fin primordial de su otorgamiento, es proporcionar al trabajador jubilado unas 
condiciones de vida similares a las que gozaba al momento de encontrarse activo. Asimismo, el carácter social se manifiesta 
igualmente por el hecho de que la jubilación comporta un beneficio para el cual se toma en cuenta la entrega, dedicación y vocación 
de servicio, cuando se ha llegado a una edad idónea para el retiro, de allí su concepción como un derecho inherente a los ancianos. 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante sentencia N° 1556 de fecha 15 de octubre de 2003, la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justic ia 
estableció "...el constituyente de 1999 previó una protección particular a la vejez y consagró en cabeza del Estado la obligación de 
asegurar la efectividad de los derechos que a tal efecto se establecen. Igualmente, recogió entre los derechos inherentes a los 
ancianos el beneficio a la jubilación, con el objeto de proporcionarles un medio de vida digno a los trabajadores durante su vejez o 
incapacidad, y así garantizarles un ingreso periódico tendiente a cubrir sus gastos de subsistencia". 

C O N S I D E R A N D O 

Que el retiro de la Administración Pública procede por jubilación tal como señala el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 147 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su último párrafo establece: "…La ley nac ional 
establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales y 
municipales.”  

C O N S I D E R A N D O 

Que en fecha 29 de enero de 2021, se publicó en Gaceta Municipal N° Extraordinario 50/01 el Instrumento Normativo de 
Jubilaciones para el Personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio Los Salias, que pasa a regir esta materia y, con lo 
cual, el personal docente y asistencial adscrito a esta Alcaldía  queda excluido del campo de aplicación del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones de los Trabajadores y Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, según se desprende de su artículo 3°. 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme a lo establecido en los artículos 3 y  4, literal “a”; y la Sección Segunda del Capítulo Primero del Instrumento  
Normativo de Jubilaciones para el Personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio Los Salias, “El trabajador que 

desempeñe algún cargo asistencial en la Alcaldía del Municipio Los Salias, tendrá derecho al beneficio de Jubilación …, cuando 
haya alcanzado la edad de cincuenta y cinco (55) años si es mujer, que hubiere cumplido, por lo menos veinticinco (25) años de 
servicios, una vez cumplidos los extremos requeridos por el presente Instrumento Normativo  y demás normas aplicables”; “Para los 
efectos del cálculo de los veinticinco (25) años,… se requiere que el servicio haya sido prestado por lo menos quince (15) años ante 

este Ejecutivo Municipal. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

Que de la revisión exhaustiva realizada por la Oficina de Talento Humano, al expediente administrativo de la ciudadana YANETH 
COROMOTO BARRERA, titular de la Cedula de Identidad N° V- 6.870.675, quien se desempeña como Auxiliar de Enfermería III 
adscrita a la Coordinación de Enfermería de la Dirección de Salud de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de 
Miranda; cargo que es considerado “Cargo Asistencial” conforme con el numeral 3 del artículo 2 del Instructivo Normativo sobre 

Jubilaciones para el personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio los Salias, por lo que se encuentra en la excepción 
establecida en el Artículo 3 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal; cuenta en la actualidad con sesenta 
(60) años de edad, y veintiséis (26) años de servicio, en su totalidad prestados en este Ejecutivo Municipal, razón por la cual, es 
evidente que cumple con los requisitos previstos en la norma para acceder al beneficio de la Jubilación Ordinaria, por lo que le 
corresponde un monto mensual de jubilación calculado en base al ciento por ciento (100%) del último sueldo que devengue al 
momento de ser acordada su jubilación, de acuerdo al artículo 18 del Instructivo Normativo sobre Jubilaciones para el personal 
Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio los Salias 

C O N S I D E R A N D O 

Que la ciudadana YANETH COROMOTO BARRERA, titular de la Cedula de Identidad N° V- 6.870.675, conforme a la Cuenta 
Individual de la Tesorería de Seguridad Social, cumple con las cotizaciones mensuales solicitadas en el Parágrafo Primero del 
artículo 4 del Instrumento Normativo de Jubilaciones para el Personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio Los Salias. 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante Oficio N° CJAMLS-036/2021, la Consultoría Jurídica de la Alcaldía del Municipio Los Salias, encuentra ajustado a 
derecho el otorgamiento del beneficio de la jubilación a la ciudadana YANETH COROMOTO BARRERA, titular de la Cedula de 
Identidad N° V- 6.870.675, sobre la base del cien por ciento (100%) de su salario, así como los beneficios sociales dispuestos en el 
Capítulo Segundo del Instrumento Normativo de Jubilaciones para el Personal Docente y Asistencial de la Alcaldía del Municipio 
Los Salias. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el Artículo 9 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores 
y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal; señala que “a los efectos del cálculo del monto de la 

jubilación, se entiende por sueldo mensual del trabajador o trabajadora, el integrado por el salario básico y las compensaciones por 
antigüedad y servicio eficiente”. 

C O N S I D E R A N D O 

Que en el artículo 16 de  las Disposiciones Generales de la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio 
Económico Financiero del Año 2021 del Municipio Los Salias, señala, “La relación de cargos y sus respectivos sueldos básicos,  
dietas y otras retribuciones no podrán alterarse durante la ejecución del presupuesto, sino por decisión del Alcalde o Alcaldesa, en 
lo que a la Administración Activa se refiere…” 

RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar a partir de la fecha de su notificación, la JUBILACIÓN ORDINARIA a la ciudadana YANETH COROMOTO 
BARRERA, titular de la Cedula de Identidad N° V- 6.870.675, quien se desempeña en el cargo de AUXILIAR DE ENFERMERÍA III, 
Grado 3 Nivel V, adscrita a la a la Coordinación de Enfermería de la Dirección de Salud de la Alcaldía del Municipio Los Salías del 
Estado Bolivariano de Miranda. 

SEGUNDO: El monto de la JUBILACIÓN ORDINARIA es por la cantidad de dieciséis millones quinientos setenta y seis mil 
Bolívares sin céntimos (Bs. 16.576.000,00), lo cual corresponde al ciento por ciento (100%) del último sueldo devengado de diez 
millones trescientos sesenta mil Bolívares sin céntimos (Bs. 10.360.000,00), más la prima de antigüedad por la cantidad de seis 
millones doscientos dieciséis mil Bolívares sin céntimos (Bs. 6.216.000,00). 

TERCERO:  Mantener el Beneficio de Alimentación, Bono Único, Bonificación de Fin de Año y el aporte del 15% de la caja de 
ahorro. 

CUARTO: Retirar a la ciudadana YANETH COROMOTO BARRERA, titular de la Cedula de Identidad N° V- 6.870.675, del servicio 
activo en la Administración Pública, a partir de la fecha de su notificación, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del 
artículo 78 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

 

QUINTO:  Queda encargada la Dirección de Talento Humano de la Alcaldía del Municipio Los Salias notificar la presente 
Resolución a la ciudadana YANETH COROMOTO BARRERA, titular de la Cedula de Identidad N° V- 6.870.675, según lo 
contemplado en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

SEXTO:  Queda encargada de dar cumplimiento a esta Resolución, la Dirección de Talento Humano. 

SEPTIMO: Remitir a la Imprenta Nacional Publicar un ejemplar original de la presente Resolución, para su debida publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Ciudadano Alcalde del Municipio Los Salias del Estado Bolivariano de Miranda, a los 
dieciséis (16) días del mes de agosto de 2021. 

 

 

 

 

 

 

José Antonio Fernández López 

Alcalde del Municipio Los Salias 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO LOS SALIAS 
DESPACHO DEL ALCALDE 

RESOLUCIÓN N° 145/2021 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ LÓPEZ, ACTUANDO EN SU CARÁCTER DE ALCALDE DEL MUNICIPIO LOS SALIAS, SEGÚN 
JURAMENTACIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO Nº SM-150-2017 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2017, PUBLICADO EN 
GACETA MUNICIPAL N° EXTRAORDINARIO N° 37/12 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES LEGALES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 174 y 178, NUMERAL 8 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ARTÍCULOS 54 NUMERALES 5 Y 6, 56 NUMERALES 1 Y 2 EN SU LITERAL I, 
84, 87 Y 88 NUMERALES 1, 2, 3, 7 Y 24  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL, DICTA LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN: 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Administración Pública Municipal, debe ajustar su ejercicio y competencia a la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, a las leyes y a los actos administrativos de carácter normativo, dictados formal y previamente conforme a la ley y que el 
funcionamiento de los órganos y entes de la Administración Pública, se adecuaran a las políticas, estrategias, metas y objetivos 
que se establezcan en los respectivos planes estratégicos y compromisos de gestión. 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme al artículo 88, numeral 7 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, el Alcalde ejerce la máxima autoridad en 
materia de administración de personal y, en tal carácter, puede ingresar, nombrar, remover, destituir y egresar, conforme a los 
procedimientos administrativos establecidos en la ordenanza que rige la materia.  

C O N S I D E R A N D O 

Que la jubilación es un derecho social enmarcado dentro de la Constitución y desarrollado en las leyes, el cual puede ser objeto de 
regulación por parte del Estado, a fin de garantizar la protección e integridad del individuo que le corresponde. Tal derecho se 
encuentra consagrado en el artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, enfocado, principalmente, 
hacia la vejez. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el evidente carácter social de la jubilación -por estar necesariamente vinculada con las relaciones laborales, sean estas 
públicas o privadas-, lleva a considerar que el fin primordial de su otorgamiento, es proporcionar al trabajador jubilado unas 
condiciones de vida similares a las que gozaba al momento de encontrarse activo. Asimismo, el carácter social se manifiesta 
igualmente por el hecho de que la jubilación comporta un beneficio para el cual se toma en cuenta la entrega, dedicación y 
vocación de servicio, cuando se ha llegado a una edad idónea para el retiro, de allí su concepción como un derecho inherente a los 
ancianos. 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante sentencia N° 1556 de fecha 15 de octubre de 2003, la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia 
estableció "...el constituyente de 1999 previó una protección particular a la vejez y consagró en cabeza del Estado la obligación de 
asegurar la efectividad de los derechos que a tal efecto se establecen. Igualmente, recogió entre los derechos inherentes a los 
ancianos el beneficio a la jubilación, con el objeto de proporcionarles un medio de vida digno a los trabajadores durante su vejez o 
incapacidad, y así garantizarles un ingreso periódico tendiente a cubrir sus gastos de subsistencia". 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 147 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su último párrafo establece: "…La ley nac ional 
establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales y 
municipales.”  

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 29 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios, señala que las 
“...jubilaciones y pensiones tramitadas y otorgadas, serán pagadas por la Tesorería de Seguridad Social, con cargo al Fondo para 
jubilaciones y pensiones de los trabajadores y trabajadoras de la Administración Pública, administrado por la Tesorería de 
Seguridad Social…” 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que este Ente Municipal solicitó por ante el Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo específicamente por 
ante la Tesorería de Seguridad Social (TSS) el otorgamiento de la Jubilación Ordinaria a la ciudadana BETTY ESPERANZA 
HUERFANO DE CASTILLO, titular de la Cedula de Identidad N° V-  3.414.439. 
 

 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante comunicación signada con la nomenclatura N° TSS-NOM 228/2021, de fecha 18 de agosto de 2021, emanado de la 
Tesoreria de la Seguridad Social, se notificó a este Ente Municipal que a partir del 01 de septiembre de 2021 la Tesorería de 
Seguridad Social (TSS) asumirá el pago de la Jubilación Ordinaria de la ciudadana BETTY ESPERANZA HUERFANO DE 
CASTILLO, titular de la Cedula de Identidad N° V-  3.414.439, quien se desempeña en el cargo de Secretaria Ejecutiva III, Grado 
2 Paso VII, adscrita a la Dirección de los Espacios del Centro Cultural, Deportivo y Recreativo San Antonio, de la Alcaldía del 
Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de Miranda. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el retiro de la Administración Pública procede por jubilación tal como señala el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública. 

C O N S I D E R A N D O 

Que en el artículo 16 de  las Disposiciones Generales de la Ordenanza de Presu puesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio 
Económico Financiero del Año 2021 del Municipio Los Salias, señala, “La relación de cargos y sus respectivos sueldos básicos,  
dietas y otras retribuciones no podrán alterarse durante la ejecución del presupuesto, sino por decisión del Alcalde o Alcaldesa, en 
lo que a la Administración Activa se refiere…” 

C O N S I D E R A N D O 

Que a partir de este Momento la ciudadana BETTY ESPERANZA HUERFANO DE CASTILLO, titular de la Cedula de Identidad 
N° V-  3.414.439, percibirá el monto que le corresponde por concepto de Jubilacion Ordinaria, desde la Tesorería de Seguridad 
Social. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar a partir del 01 de septiembre de 2021, la JUBILACIÓN ORDINARIA a la ciudadana BETTY ESPERANZA 
HUERFANO DE CASTILLO, titular de la Cedula de Identidad N° V- 3.414.439, quien se desempeña en el cargo el cargo de 
Secretaria Ejecutiva III, Grado 2 Paso VII, adscrita a la Dirección de los Espacios del Centro Cultural, Deportivo y Recreativo San 
Antonio, de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de Miranda; por haber sido Jubilada a partir de dicha fecha, 
por parte de la Tesorería de Seguridad Social. 

SEGUNDO: El monto de la JUBILACIÓN ORDINARIA es por la cantidad de Novecientos veinte mil setecientos Bolívares sin 
céntimos (Bs. 920.700,00) mensuales, equivalentes al setenta y siete coma cincuenta por ciento (77,50%) de promedio de la 
suma de los últimos doce (12) sueldos mensuales; pagada por la Tesorería de Seguridad Social, quien asumirá todo lo 
concerniente al pago de dicha Jubilación. 

TERCERO:  Ajustar la remuneración del monto de la JUBILACIÓN ORDINARIA, otorgada a la ciudadana antes identificada, 
señalada en el resuelve segundo, conforme con lo dispuesto en el artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en la cantidad de Siete Millones de Bolívares sin céntimos (7.000.000,00) mensuales. 

CUARTO: Retirar a la ciudadana BETTY ESPERANZA HUERFANO DE CASTILLO, titular de la Cedula de Identidad N° V-  
3.414.439, del servicio activo en la Administración Pública, a partir del 01 de septiembre de 2021, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

QUINTO:  Queda encargada la Dirección de Talento Humano de la Alcaldía del Municipio Los Salias notificar la presente 
Resolución a la ciudadana BETTY ESPERANZA HUERFANO DE CASTILLO, titular de la Cedula de Identidad N° V-  3.414.439, 
según lo contemplado en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

 

SEXTO:  La ciudadana BETTY ESPERANZA HUERFANO DE CASTILLO, titular de la Cedula de Identidad N° V-  3.414.439, 
está obligada a demostrar su sobrevivencia durante el mes de Enero de cada ejercicio fiscal, a los efectos de poder dar curso al 
pago correspondiente desde la Tesorería de Seguridad Social (TSS). 

SEPTIMO: Queda encargada de dar cumplimiento a esta Resolución, la Dirección de Talento Humano. 

OCTAVO: Remitir a la Imprenta Nacional Publicar un ejemplar original de la presente Resolución, para su debida publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Ciudadano Alcalde del Municipio Los Salias del Estado Bolivariano de Miranda, a los 
tres (03) días del mes de septiembre de 2021. 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO LOS SALIAS 
DESPACHO DEL ALCALDE 

RESOLUCIÓN N° 146/2021 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ LÓPEZ, ACTUANDO EN SU CARÁCTER DE ALCALDE DEL MUNICIPIO LOS SALIAS, SEGÚN 
JURAMENTACIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO Nº SM-150-2017 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2017, PUBLICADO EN 
GACETA MUNICIPAL N° EXTRAORDINARIO N° 37/12 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES LEGALES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 174 y 178, NUMERAL 8 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ARTÍCULOS 54 NUMERALES 5 Y 6, 56 NUMERALES 1 Y 2 EN SU LITERAL I, 
84, 87 Y 88 NUMERALES 1, 2, 3, 7 Y 24  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL, DICTA LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN: 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Administración Pública Municipal, debe ajustar su ejercicio y competencia a la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, a las leyes y a los actos administrativos de carácter normativo, dictados formal y previamente conforme a la ley y que el 
funcionamiento de los órganos y entes de la Administración Pública, se adecuaran a las políticas, estrategias, metas y objetivos 
que se establezcan en los respectivos planes estratégicos y compromisos de gestión. 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme al artículo 88, numeral 7 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, el Alcalde ejerce la máxima autoridad en 
materia de administración de personal y, en tal carácter, puede ingresar, nombrar, remover, destituir y egresar, conforme a los 
procedimientos administrativos establecidos en la ordenanza que rige la materia.  

C O N S I D E R A N D O 

Que la jubilación es un derecho social enmarcado dentro de la Constitución y desarrollado en las leyes, el cual puede ser objeto de 
regulación por parte del Estado, a fin de garantizar la protección e integridad del individuo que le corresponde. Tal derecho se 
encuentra consagrado en el artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, enfocado, principalmente, 
hacia la vejez. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el evidente carácter social de la jubilación -por estar necesariamente vinculada con las relaciones laborales, sean estas 
públicas o privadas-, lleva a considerar que el fin primordial de su otorgamiento, es proporcionar al trabajador jubilado unas 
condiciones de vida similares a las que gozaba al momento de encontrarse activo. Asimismo, el carácter social se manifiesta 
igualmente por el hecho de que la jubilación comporta un beneficio para el cual se toma en cuenta la entrega, dedicación y 
vocación de servicio, cuando se ha llegado a una edad idónea para el retiro, de allí su concepción como un derecho inherente a los 
ancianos. 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante sentencia N° 1556 de fecha 15 de octubre de 2003, la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia 
estableció "...el constituyente de 1999 previó una protección particular a la vejez y consagró en cabeza del Estado la obligación de 
asegurar la efectividad de los derechos que a tal efecto se establecen. Igualmente, recogió entre los derechos inherentes a los 
ancianos el beneficio a la jubilación, con el objeto de proporcionarles un medio de vida digno a los trabajadores durante su vejez o 
incapacidad, y así garantizarles un ingreso periódico tendiente a cubrir sus gastos de subsistencia". 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 147 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su último párrafo establece: "…La ley nac ional 
establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales y 
municipales.”  

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 29 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios, señala que las 
“...jubilaciones y pensiones tramitadas y otorgadas, serán pagadas por la Tesorería de Seguridad Social, con cargo al Fondo para 
jubilaciones y pensiones de los trabajadores y trabajadoras de la Administración Pública, administrado por la Tesorería de 
Seguridad Social…” 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que este Ente Municipal solicitó por ante el Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo específicamente por 
ante la Tesorería de Seguridad Social (TSS) el otorgamiento de la Jubilación Ordinaria a la ciudadana HAYDEE DEL SOCORRO 
ACEVEDO LLOVERA, titular de la Cedula de Identidad N° V-  3.803.052. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante comunicación signada con la nomenclatura N° TSS-NOM 228/2021, de fecha 18 de agosto de 2021, emanado de la 
Tesoreria de la Seguridad Social, se notificó a este Ente Municipal que a partir del 01 de septiembre de 2021 la Tesorería de 
Seguridad Social (TSS) asumirá el pago de la Jubilación Ordinaria de la ciudadana HAYDEE DEL SOCORRO ACEVEDO 
LLOVERA, titular de la Cedula de Identidad N° V-  3.803.052, quien se desempeña en el cargo de Auditor Interno,cargo de libre 
nombramiento y Remoción, adscrita a la Oficina de Auditoría Interna de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano 
de Miranda . 

C O N S I D E R A N D O 

Que el retiro de la Administración Pública procede por jubilación tal como señala el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública. 

C O N S I D E R A N D O 

Que en el artículo 16 de  las Disposiciones Generales de la Ordenanza de Presu puesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio 
Económico Financiero del Año 2021 del Municipio Los Salias, señala, “La relación de cargos y sus respectivos sueldos básicos,  
dietas y otras retribuciones no podrán alterarse durante la ejecución del presupuesto, sino por decisión del Alcalde o Alcaldesa, en 
lo que a la Administración Activa se refiere…” 

C O N S I D E R A N D O 

Que a partir de este Momento la ciudadana HAYDEE DEL SOCORRO ACEVEDO LLOVERA, titular de la Cedula de Identidad 
N° V-  3.803.052 , percibirá el monto que le corresponde por concepto de Jubilacion Ordinaria, desde la Tesorería de Seguridad 
Social. 

  

RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar a partir del 01 de septiembre de 2021, la JUBILACIÓN ORDINARIA a la ciudadana HAYDEE DEL SOCORRO 
ACEVEDO LLOVERA, titular de la Cedula de Identidad N° V- 3.803.052, quien se desempeña en el cargo de Auditor Interno, 
cargo de libre nombramiento y Remoción, adscrita a la Oficina de Auditoría Interna de la Alcaldía del Municipio Los Salías del 
Estado Bolivariano de Miranda; por haber sido Jubilada a partir de dicha fecha, por parte de la Tesorería de Seguridad Social. 

SEGUNDO: El monto de la JUBILACIÓN ORDINARIA es por la cantidad de dos millones trescientos noventa y siete mil 
seiscientos Bolívares sin céntimos (Bs. 2.397.600,00) mensuales, equivalentes al ochenta por ciento (80%) de promedio de la 
suma de los últimos doce (12) sueldos mensuales; pagada por la Tesorería de Seguridad Social, quien asumirá todo lo 
concerniente al pago de dicha Jubilación. 

TERCERO:  Ajustar la remuneración del monto de la JUBILACIÓN ORDINARIA, otorgada a la ciudadana antes identificada, 
señalada en el resuelve segundo, correspondiéndole el monto mensual de la jubilación en trece millones novecientos ochenta y 
seis mil sin céntimos (Bs. 13.986.000,00). 

CUARTO: Retirar a la ciudadana HAYDEE DEL SOCORRO ACEVEDO LLOVERA, titular de la Cedula de Identidad N° V-  
3.803.052 , del servicio activo en la Administración Pública, a partir del 01 de septiembre de 2021, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

QUINTO:  Queda encargada la Dirección de Talento Humano de la Alcaldía del Municipio Los Salias notificar la presente 
Resolución a la ciudadana HAYDEE DEL SOCORRO ACEVEDO LLOVERA, titular de la Cedula de Identidad N° V-  3.803.052 , 
según lo contemplado en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

 

 

SEXTO:  La ciudadana HAYDEE DEL SOCORRO ACEVEDO LLOVERA, titular de la Cedula de Identidad N° V-  3.803.052 , 
está obligada a demostrar su sobrevivencia durante el mes de Enero de cada ejercicio fiscal, a los efectos de poder dar curso al 
pago correspondiente desde la Tesorería de Seguridad Social (TSS). 

SEPTIMO: Queda encargada de dar cumplimiento a esta Resolución, la Dirección de Talento Humano. 

OCTAVO: Remitir a la Imprenta Nacional Publicar un ejemplar original de la presente Resolución, para su debida publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Ciudadano Alcalde del Municipio Los Salias del Estado Bolivariano de Miranda, a los 
tres (03) días del mes de septiembre de 2021. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO LOS SALIAS 
DESPACHO DEL ALCALDE 

RESOLUCIÓN N° 147/2021 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ LÓPEZ, ACTUANDO EN SU CARÁCTER DE ALCALDE DEL MUNICIPIO LOS SALIAS, SEGÚN 
JURAMENTACIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO Nº SM-150-2017 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2017, PUBLICADO EN 
GACETA MUNICIPAL N° EXTRAORDINARIO N° 37/12 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES LEGALES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 174 y 178, NUMERAL 8 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ARTÍCULOS 54 NUMERALES 5 Y 6, 56 NUMERALES 1 Y 2 EN SU LITERAL I, 
84, 87 Y 88 NUMERALES 1, 2, 3, 7 Y 24  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL, DICTA LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN: 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Administración Pública Municipal, debe ajustar su ejercicio y competencia a la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, a las leyes y a los actos administrativos de carácter normativo, dictados formal y previamente conforme a la ley y que el 
funcionamiento de los órganos y entes de la Administración Pública, se adecuaran a las políticas, estrategias, metas y objetivos 
que se establezcan en los respectivos planes estratégicos y compromisos de gestión. 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme al artículo 88, numeral 7 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, el Alcalde ejerce la máxima autoridad en 
materia de administración de personal y, en tal carácter, puede ingresar, nombrar, remover, destituir y egresar, conforme a los 
procedimientos administrativos establecidos en la ordenanza que rige la materia.  

C O N S I D E R A N D O 

Que la jubilación es un derecho social enmarcado dentro de la Constitución y desarrollado en las leyes, el cual puede ser objeto de 
regulación por parte del Estado, a fin de garantizar la protección e integridad del individuo que le corresponde. Tal derecho se 
encuentra consagrado en el artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, enfocado, principalmente, 
hacia la vejez. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el evidente carácter social de la jubilación -por estar necesariamente vinculada con las relaciones laborales, sean estas 
públicas o privadas-, lleva a considerar que el fin primordial de su otorgamiento, es proporcionar al trabajador jubilado unas 
condiciones de vida similares a las que gozaba al momento de encontrarse activo. Asimismo, el carácter social se manifiesta 
igualmente por el hecho de que la jubilación comporta un beneficio para el cual se toma en cuenta la entrega, dedicación y 
vocación de servicio, cuando se ha llegado a una edad idónea para el retiro, de allí su concepción como un derecho inherente a los 
ancianos. 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante sentencia N° 1556 de fecha 15 de octubre de 2003, la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia 
estableció "...el constituyente de 1999 previó una protección particular a la vejez y consagró en cabeza del Estado la obligación de 
asegurar la efectividad de los derechos que a tal efecto se establecen. Igualmente, recogió entre los derechos inherentes a los 
ancianos el beneficio a la jubilación, con el objeto de proporcionarles un medio de vida digno a los trabajadores durante su vejez o 
incapacidad, y así garantizarles un ingreso periódico tendiente a cubrir sus gastos de subsistencia". 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 147 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su último párrafo establece: "…La ley nac ional 
establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales y 
municipales.”  

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 29 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios, señala que las 
“...jubilaciones y pensiones tramitadas y otorgadas, serán pagadas por la Tesorería de Seguridad Social, con cargo al Fondo para 
jubilaciones y pensiones de los trabajadores y trabajadoras de la Administración Pública, administrado por la Tesorería de 
Seguridad Social…” 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que este Ente Municipal solicitó por ante el Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo específicamente por 
ante la Tesorería de Seguridad Social (TSS) el otorgamiento de la Jubilación Ordinaria a la ciudadana GRECIA EDDANY CRUZ 
RAMOS, titular de la Cedula de Identidad N° V-  5.098.724. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante comunicación signada con la nomenclatura N° TSS-NOM 228/2021, de fecha 18 de agosto de 2021, emanado de la 
Tesoreria de la Seguridad Social, se notificó a este Ente Municipal que a partir del 01 de septiembre de 2021 la Tesorería de 
Seguridad Social (TSS) asumirá el pago de la Jubilación Ordinaria de la ciudadana GRECIA EDDANY CRUZ RAMOS, titular de la 
Cedula de Identidad N° V-  5.098.724, quien se desempeña en el en el cargo de Director de Linea, cargo de libre nombramiento 
y Remoción, adscrita a la Oficina de Administración y de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de Miranda . 

C O N S I D E R A N D O 

Que el retiro de la Administración Pública procede por jubilación tal como señala el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública. 

C O N S I D E R A N D O 

Que en el artículo 16 de  las Disposiciones Generales de la Ordenanza de Presu puesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio 
Económico Financiero del Año 2021 del Municipio Los Salias, señala, “La relación de cargos y sus respectivos sueldos básicos,  
dietas y otras retribuciones no podrán alterarse durante la ejecución del presupuesto, sino por decisión del Alcalde o Alcaldesa, en 
lo que a la Administración Activa se refiere…” 

C O N S I D E R A N D O 

Que a partir de este Momento la ciudadana GRECIA EDDANY CRUZ RAMOS, titular de la Cedula de Identidad N° V-  5.098.724 
,percibirá el monto que le corresponde por concepto de Jubilacion Ordinaria, desde la Tesorería de Seguridad Social.  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar a partir del 01 de septiembre de 2021, la JUBILACIÓN ORDINARIA a la ciudadana GRECIA EDDANY CRUZ 
RAMOS, titular de la Cedula de Identidad N° V-  5.098.724, quien se desempeña en el cargo de Director de Linea, cargo de 
libre nombramiento y Remoción, adscrita a la Oficina de Administración y Finanzas de la Alcaldía del Municipio Los Salías del 
Estado Bolivariano de Miranda; por haber sido Jubilada a partir de dicha fecha, por parte de la Tesorería de Seguridad Social. 

SEGUNDO: El monto de la JUBILACIÓN ORDINARIA es por la cantidad de dos millones seiscientos ocho mil quinientos 
Bolívares sin céntimos (Bs. 2.608.500,00) mensuales, equivalentes al ochenta por ciento (80%) de promedio de la suma de los 
últimos doce (12) sueldos mensuales; pagada por la Tesorería de Seguridad Social, quien asumirá todo lo concerniente al pago de 
dicha Jubilación. 

TERCERO:  Ajustar la remuneración del monto de la JUBILACIÓN ORDINARIA, otorgada a la ciudadana antes identificada, 
señalada en el resuelve segundo, correspondiéndole el monto mensual de la jubilación en quince millones doscientos dieciséis 
mil doscientos cincuenta mil sin céntimos (Bs. 15.216.500,00). 

CUARTO: Retirar a la ciudadana GRECIA EDDANY CRUZ RAMOS, titular de la Cedula de Identidad N° V-  5.098.724 , del 
servicio activo en la Administración Pública, a partir del 01 de septiembre de 2021, de conformidad con lo establecido en el numeral 
4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

QUINTO:  Queda encargada la Dirección de Talento Humano de la Alcaldía del Municipio Los Salias notificar la presente 
Resolución a la ciudadana GRECIA EDDANY CRUZ RAMOS, titular de la Cedula de Identidad N° V-  5.098.724 , según lo 
contemplado en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

 

 

SEXTO:  La ciudadana GRECIA EDDANY CRUZ RAMOS, titular de la Cedula de Identidad N° V-  5.098.724 , está obligada a 
demostrar su sobrevivencia durante el mes de Enero de cada ejercicio fiscal, a los efectos de poder dar curso al pago 
correspondiente desde la Tesorería de Seguridad Social (TSS). 

SEPTIMO: Queda encargada de dar cumplimiento a esta Resolución, la Dirección de Talento Humano. 

OCTAVO: Remitir a la Imprenta Nacional Publicar un ejemplar original de la presente Resolución, para su debida publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Ciudadano Alcalde del Municipio Los Salias del Estado Bolivariano de Miranda, a los 
tres (03) días del mes de septiembre de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO LOS SALIAS 
DESPACHO DEL ALCALDE 

RESOLUCIÓN N°148/2021 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ LÓPEZ, ACTUANDO EN SU CARÁCTER DE ALCALDE DEL MUNICIPIO LOS SALIAS, SEGÚN 
JURAMENTACIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO Nº SM-150-2017 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2017, PUBLICADO EN 
GACETA MUNICIPAL N° EXTRAORDINARIO N° 37/12 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES LEGALES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 174 y 178, NUMERAL 8 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ARTÍCULOS 54 NUMERALES 5 Y 6, 56 NUMERALES 1 Y 2 EN SU LITERAL I, 
84, 87 Y 88 NUMERALES 1, 2, 3, 7 Y 24  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL, DICTA LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN: 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Administración Pública Municipal, debe ajustar su ejercicio y competencia a la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, a las leyes y a los actos administrativos de carácter normativo, dictados formal y previamente conforme a la ley y que el 
funcionamiento de los órganos y entes de la Administración Pública, se adecuaran a las políticas, estrategias, metas y objetivos 
que se establezcan en los respectivos planes estratégicos y compromisos de gestión. 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme al artículo 88, numeral 7 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, el Alcalde ejerce la máxima autoridad en 
materia de administración de personal y, en tal carácter, puede ingresar, nombrar, remover, destituir y egresar, conforme a los 
procedimientos administrativos establecidos en la ordenanza que rige la materia.  

C O N S I D E R A N D O 

Que la jubilación es un derecho social enmarcado dentro de la Constitución y desarrollado en las leyes, el cual puede ser objeto de 
regulación por parte del Estado, a fin de garantizar la protección e integridad del individuo que le corresponde. Tal derecho se 
encuentra consagrado en el artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, enfocado, principalmente, 
hacia la vejez. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el evidente carácter social de la jubilación -por estar necesariamente vinculada con las relaciones laborales, sean estas 
públicas o privadas-, lleva a considerar que el fin primordial de su otorgamiento, es proporcionar al trabajador jubilado unas 
condiciones de vida similares a las que gozaba al momento de encontrarse activo. Asimismo, el carácter social se manifiesta 
igualmente por el hecho de que la jubilación comporta un beneficio para el cual se toma en cuenta la entrega, dedicación y 
vocación de servicio, cuando se ha llegado a una edad idónea para el retiro, de allí su concepción como un derecho inherente a los 
ancianos. 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante sentencia N° 1556 de fecha 15 de octubre de 2003, la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia 
estableció "...el constituyente de 1999 previó una protección particular a la vejez y consagró en cabeza del Estado la obligación de 
asegurar la efectividad de los derechos que a tal efecto se establecen. Igualmente, recogió entre los derechos inherentes a los 
ancianos el beneficio a la jubilación, con el objeto de proporcionarles un medio de vida digno a los trabajadores durante su vejez o 
incapacidad, y así garantizarles un ingreso periódico tendiente a cubrir sus gastos de subsistencia". 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 147 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su último párrafo establece: "…La ley nacional 
establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales y 
municipales.”  

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 29 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios, señala que las 
“...jubilaciones y pensiones tramitadas y otorgadas, serán pagadas por la Tesorería de Seguridad Social, con cargo al Fondo para 
jubilaciones y pensiones de los trabajadores y trabajadoras de la Administración Pública, administrado por la Tesorería de 
Seguridad Social…” 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que este Ente Municipal solicitó por ante el Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo específicamente por 
ante la Tesorería de Seguridad Social (TSS) el otorgamiento de la Jubilación Ordinaria al ciudadano JESUS PAULINO MONROY 
ABREU, titular de la Cedula de Identidad N° V-  5.425.120. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante comunicación signada con la nomenclatura N° TSS-NOM 228/2021, de fecha 18 de agosto de 2021, emanado de la 
Tesoreria de la Seguridad Social, se notificó a este Ente Municipal que a partir del 01 de septiembre de 2021 la Tesorería de 
Seguridad Social (TSS) asumirá el pago de la Jubilación Ordinaria del ciudadano JESUS PAULINO MORNROY ABREU, titular de 
la Cedula de Identidad N° V-  5.425.120, quien se desempeña en el cargo de Asistente de Oficina I, Grado 3 Paso VI, adscrito ala 
Dirección de Talento Humano,de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de Miranda. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el retiro de la Administración Pública procede por jubilación tal como señala el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública. 

C O N S I D E R A N D O 

Que en el artículo 16 de  las Disposiciones Generales de la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio 
Económico Financiero del Año 2021 del Municipio Los Salias, señala, “La relación de cargos y sus respectivos sueldos básicos,  
dietas y otras retribuciones no podrán alterarse durante la ejecución del presupuesto, sino por decisión del Alcalde o Alcaldesa, en 
lo que a la Administración Activa se refiere…” 

C O N S I D E R A N D O 

Que a partir de este Momento el ciudadanoJESUS PAULINO MONROY ABREU, titular de la Cedula de Identidad N° V-  
5.425.120, percibirá el monto que le corresponde por concepto de Jubilacion Ordinaria, desde la Tesorería de Seguridad Social. 

 

  

RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar a partir del 01 de septiembre de 2021, la JUBILACIÓN ORDINARIAal ciudadano JESUS PAULINO MONROY 
ABREU, titular de la Cedula de Identidad N° V- 5.425.120, quien se desempeña en el cargo de Asistente de Oficina I, Grado 3 
Paso VI, adscrito ala Dirección de Talento Humano,de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de Miranda; por 
haber sido Jubilada a partir de dicha fecha, por parte de la Tesorería de Seguridad Social. 

SEGUNDO: Elmonto de la JUBILACIÓN ORDINARIAes por la cantidad de Novecientos cuarenta y cinco milBolívares sin 
céntimos (Bs.945.000,00) mensuales, equivalentes al setenta por ciento (70,00%)de promedio de la suma de los últimos doce 
(12) sueldos mensuales; pagada por la Tesorería de Seguridad Social, quien asumirá todo lo concerniente al pago de dicha 
Jubilación. 

TERCERO: Ajustar la remuneración del monto de la JUBILACIÓN ORDINARIA, otorgada al ciudadano antes identificada, 
señalada en el resuelve segundo, conforme con lo dispuesto en el artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en la cantidad de Siete Millones de Bolívares sin céntimos (7.000.000,00) mensuales. 

CUARTO: Retirar al ciudadanoJESUS PAULINO MONROY ABREU, titular de la Cedula de Identidad N° V- 5.425.120, del 
servicio activo en la Administración Pública, a partir del 01 de septiembre de 2021, de conformidad con lo establecido en el numeral 
4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

QUINTO: Queda encargada la Dirección de Talento Humano de la Alcaldía del Municipio Los Salias notificar la presente 
Resolución al ciudadanoJESUS PAULINO MONROY ABREU, titular de la Cedula de Identidad N° V- 5.425.120, según lo 
contemplado en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

 

 

SEXTO: El ciudadanoJESUS PAULINO MONROY ABREU, titular de la Cedula de Identidad N° V- 5.425.120, está obligado a 
demostrar su sobrevivencia durante el mes de Enero de cada ejercicio fiscal, a los efectos de poder dar curso al pago 
correspondiente desde la Tesorería de Seguridad Social (TSS). 

SEPTIMO:Queda encargada de dar cumplimiento a esta Resolución, la Dirección de Talento Humano. 

OCTAVO:Remitir a la Imprenta Nacional Publicar un ejemplar original de la presente Resolución, para su debida publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Ciudadano Alcalde del Municipio Los Salias del Estado Bolivariano de Miranda, a los 
tres (03) días del mes de septiembre de 2021. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO LOS SALIAS 
DESPACHO DEL ALCALDE 

RESOLUCIÓN N°149/2021 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ LÓPEZ, ACTUANDO EN SU CARÁCTER DE ALCALDE DEL MUNICIPIO LOS SALIAS, SEGÚN 
JURAMENTACIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO Nº SM-150-2017 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2017, PUBLICADO EN 
GACETA MUNICIPAL N° EXTRAORDINARIO N° 37/12 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES LEGALES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 174 y 178, NUMERAL 8 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ARTÍCULOS 54 NUMERALES 5 Y 6, 56 NUMERALES 1 Y 2 EN SU LITERAL I, 
84, 87 Y 88 NUMERALES 1, 2, 3, 7 Y 24  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL, DICTA LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN: 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Administración Pública Municipal, debe ajustar su ejercicio y competencia a la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, a las leyes y a los actos administrativos de carácter normativo, dictados formal y previamente conforme a la ley y que el 
funcionamiento de los órganos y entes de la Administración Pública, se adecuaran a las políticas, estrategias, metas y objetivos 
que se establezcan en los respectivos planes estratégicos y compromisos de gestión. 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme al artículo 88, numeral 7 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, el Alcalde ejerce la máxima autoridad en 
materia de administración de personal y, en tal carácter, puede ingresar, nombrar, remover, destituir y egresar, conforme a los 
procedimientos administrativos establecidos en la ordenanza que rige la materia.  

C O N S I D E R A N D O 

Que la jubilación es un derecho social enmarcado dentro de la Constitución y desarrollado en las leyes, el cual puede ser objeto de 
regulación por parte del Estado, a fin de garantizar la protección e integridad del individuo que le corresponde. Tal derecho se 
encuentra consagrado en el artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, enfocado, principalmente, 
hacia la vejez. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el evidente carácter social de la jubilación -por estar necesariamente vinculada con las relaciones laborales, sean estas 
públicas o privadas-, lleva a considerar que el fin primordial de su otorgamiento, es proporcionar al trabajador jubilado unas 
condiciones de vida similares a las que gozaba al momento de encontrarse activo. Asimismo, el carácter social se manifiesta 
igualmente por el hecho de que la jubilación comporta un beneficio para el cual se toma en cuenta la entrega, dedicación y 
vocación de servicio, cuando se ha llegado a una edad idónea para el retiro, de allí su concepción como un derecho inherente a los 
ancianos. 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante sentencia N° 1556 de fecha 15 de octubre de 2003, la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia 
estableció "...el constituyente de 1999 previó una protección particular a la vejez y consagró en cabeza del Estado la obligación de 
asegurar la efectividad de los derechos que a tal efecto se establecen. Igualmente, recogió entre los derechos inherentes a los 
ancianos el beneficio a la jubilación, con el objeto de proporcionarles un medio de vida digno a los trabajadores durante su vejez o 
incapacidad, y así garantizarles un ingreso periódico tendiente a cubrir sus gastos de subsistencia". 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 147 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su último párrafo establece: "…La ley nac ional 
establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales y 
municipales.”  

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 29 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios, señala que las 
“...jubilaciones y pensiones tramitadas y otorgadas, serán pagadas por la Tesorería de Seguridad Social, con cargo al Fondo para 
jubilaciones y pensiones de los trabajadores y trabajadoras de la Administración Pública, administrado por la Tesorería de 
Seguridad Social…” 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que este Ente Municipal solicitó por ante el Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo específicamente por 
ante la Tesorería de Seguridad Social (TSS) el otorgamiento de la Jubilación Ordinaria a la ciudadana LOTO MARIA 
CASTELLANOS, titular de la Cedula de Identidad N° V-  6.144.656. 
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C O N S I D E R A N D O 

Que mediante comunicación signada con la nomenclatura N° TSS-NOM 228/2021, de fecha 18 de agosto de 2021, emanado de la 
Tesoreria de la Seguridad Social, se notificó a este Ente Municipal que a partir del 01 de septiembre de 2021 la Tesorería de 
Seguridad Social (TSS) asumirá el pago de la Jubilación Ordinaria de la ciudadana LOTO MARIA CASTELLANOS, titular de la 
Cedula de Identidad N° V-  6.144.656, quien se desempeña en el cargo de Coordinador Jefe, cargo de libre nombramiento y 
Remoción, adscrita alaDirección de Administración y Finanzasde la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de 
Miranda. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el retiro de la Administración Pública procede por jubilación tal como señala el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública. 

C O N S I D E R A N D O 

Que en el artículo 16 de  las Disposiciones Generales de la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio 
Económico Financiero del Año 2021 del Municipio Los Salias, señala, “La relación de cargos y sus respectivos sueldos básicos,  
dietas y otras retribuciones no podrán alterarse durante la ejecución del presupuesto, sino por decisión del Alcalde o Alcaldesa, en 
lo que a la Administración Activa se refiere…” 

C O N S I D E R A N D O 

Que a partir de este Momento la ciudadana LOTO MARIA CASTELLANOS, titular de la Cedula de Identidad N° V-  6.144.656, 
percibirá el monto que le corresponde por concepto de Jubilacion Ordinaria, desde la Tesorería de Seguridad Social. 

 

  

RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar a partir del 01 de septiembre de 2021, la JUBILACIÓN ORDINARIAala ciudadana LOTO MARIA 
CASTELLANOS, titular de la Cedula de Identidad N° V-  6.144.656,quien se desempeña en el cargo de Coordinador Jefe,cargo 
de libre nombramiento y Remoción, adscrita alaDirección de Administración y Finanzasde la Alcaldía del Municipio Los Salías del 
Estado Bolivariano de Miranda; por haber sido Jubilada a partir de dicha fecha, por parte de la Tesorería de Seguridad Social. 

SEGUNDO: Elmonto de la JUBILACIÓN ORDINARIAes por la cantidad de dos millones trescientos noventa y siete mil 
ochocientos sesenta y seis Bolívares con sesenta y sietecéntimos (Bs.2.397.866,67) mensuales, equivalentes alochenta por 
ciento (80%)de promedio de la suma de los últimos doce (12) sueldos mensuales; pagada por la Tesorería de Seguridad Social, 
quien asumirá todo lo concerniente al pago de dicha Jubilación. 

TERCERO: Ajustar la remuneración del monto de la JUBILACIÓN ORDINARIA, otorgada a la ciudadana antes identificada, 
señalada en el resuelve segundo, correspondiéndole el monto mensual de la jubilación en trece millones novecientos ochenta y 
siete mil quinientos cincuenta y cinco con cincuenta y siete céntimos (Bs. 13.987.555,57). 

CUARTO: Retirar a la ciudadana LOTO MARIA CASTELLANOS, titular de la Cedula de Identidad N° V-  6.144.656, del servicio 
activo en la Administración Pública, a partir del 01 de septiembre de 2021, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del 
artículo 78 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

QUINTO: Queda encargada la Dirección de Talento Humano de la Alcaldía del Municipio Los Salias notificar la presente 
Resolución a la ciudadanaLOTO MARIA CASTELLANOS, titular de la Cedula de Identidad N° V-  6.144.656, según lo 
contemplado en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

 

 

 

SEXTO: La ciudadanaLOTO MARIA CASTELLANOS, titular de la Cedula de Identidad N° V-  6.144.656, está obligada a 
demostrar su sobrevivencia durante el mes de Enero de cada ejercicio fiscal, a los efectos de poder dar curso al pago 
correspondiente desde la Tesorería de Seguridad Social (TSS). 

SEPTIMO:Queda encargada de dar cumplimiento a esta Resolución, la Dirección de Talento Humano. 

OCTAVO:Remitir a la Imprenta Nacional Publicar un ejemplar original de la presente Resolución, para su debida publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Ciudadano Alcalde del Municipio Los Salias del Estado Bolivariano de Miranda, a los 
tres (03) días del mes de septiembre de 2021. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO LOS SALIAS 
DESPACHO DEL ALCALDE 

RESOLUCIÓN N°150/2021 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ LÓPEZ, ACTUANDO EN SU CARÁCTER DE ALCALDE DEL MUNICIPIO LOS SALIAS, SEGÚN 
JURAMENTACIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO Nº SM-150-2017 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2017, PUBLICADO EN 
GACETA MUNICIPAL N° EXTRAORDINARIO N° 37/12 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES LEGALES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 174 y 178, NUMERAL 8 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ARTÍCULOS 54 NUMERALES 5 Y 6, 56 NUMERALES 1 Y 2 EN SU LITERAL I, 
84, 87 Y 88 NUMERALES 1, 2, 3, 7 Y 24  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL, DICTA LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN: 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Administración Pública Municipal, debe ajustar su ejercicio y competencia a la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, a las leyes y a los actos administrativos de carácter normativo, dictados formal y previamente conforme a la ley y que el 
funcionamiento de los órganos y entes de la Administración Pública, se adecuaran a las políticas, estrategias, metas y objetivos 
que se establezcan en los respectivos planes estratégicos y compromisos de gestión. 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme al artículo 88, numeral 7 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, el Alcalde ejerce la máxima autoridad en 
materia de administración de personal y, en tal carácter, puede ingresar, nombrar, remover, destituir y egresar, conforme a los 
procedimientos administrativos establecidos en la ordenanza que rige la materia.  

C O N S I D E R A N D O 

Que la jubilación es un derecho social enmarcado dentro de la Constitución y desarrollado en las leyes, el cual puede ser objeto de 
regulación por parte del Estado, a fin de garantizar la protección e integridad del individuo que le corresponde. Tal derecho se 
encuentra consagrado en el artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, enfocado, principalmente, 
hacia la vejez. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el evidente carácter social de la jubilación -por estar necesariamente vinculada con las relaciones laborales, sean estas 
públicas o privadas-, lleva a considerar que el fin primordial de su otorgamiento, es proporcionar al trabajador jubilado unas 
condiciones de vida similares a las que gozaba al momento de encontrarse activo. Asimismo, el carácter social se manifiesta 
igualmente por el hecho de que la jubilación comporta un beneficio para el cual se toma en cuenta la entrega, dedicación y 
vocación de servicio, cuando se ha llegado a una edad idónea para el retiro, de allí su concepción como un derecho inherente a los 
ancianos. 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante sentencia N° 1556 de fecha 15 de octubre de 2003, la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia 
estableció "...el constituyente de 1999 previó una protección particular a la vejez y consagró en cabeza del Estado la obligación de 
asegurar la efectividad de los derechos que a tal efecto se establecen. Igualmente, recogió entre los derechos inherentes a los 
ancianos el beneficio a la jubilación, con el objeto de proporcionarles un medio de vida digno a los trabajadores durante su vejez o 
incapacidad, y así garantizarles un ingreso periódico tendiente a cubrir sus gastos de subsistencia". 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 147 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su último párrafo establece: "…La ley nacional 
establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales y 
municipales.”  

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 29 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios, señala que las 
“...jubilaciones y pensiones tramitadas y otorgadas, serán pagadas por la Tesorería de Seguridad Social, con cargo al Fondo para 
jubilaciones y pensiones de los trabajadores y trabajadoras de la Administración Pública, administrado por la Tesorería de 
Seguridad Social…” 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que este Ente Municipal solicitó por ante el Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo específicamente por 
ante la Tesorería de Seguridad Social (TSS) el otorgamiento de la Jubilación Ordinaria a la ciudadana CARMEN ZULAIDA BRUNI 
DE GOMEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V-  6.460.545. 
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C O N S I D E R A N D O 

Que mediante comunicación signada con la nomenclatura N° TSS-NOM 228/2021, de fecha 18 de agosto de 2021, emanado de la 
Tesoreria de la Seguridad Social, se notificó a este Ente Municipal que a partir del 01 de septiembre de 2021 la Tesorería de 
Seguridad Social (TSS) asumirá el pago de la Jubilación Ordinaria de la ciudadana CARMEN ZULAIDA BRUNI DE GOMEZ, titular 
de la Cedula de Identidad N° V-  6.460.545, quien se desempeña en el cargo de Coordinador Jefe, cargo de libre nombramiento 
y Remoción, adscrita alaDirección de Administración Tributaria de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de 
Miranda. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el retiro de la Administración Pública procede por jubilación tal como señala el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública. 

C O N S I D E R A N D O 

Que en el artículo 16 de  las Disposiciones Generales de la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio 
Económico Financiero del Año 2021 del Municipio Los Salias, señala, “La relación de cargos y sus respectivos sueldos básicos,  
dietas y otras retribuciones no podrán alterarse durante la ejecución del presupuesto, sino por decisión del Alcalde o Alcaldesa, en 
lo que a la Administración Activa se refiere…” 

C O N S I D E R A N D O 

Que a partir de este Momento la ciudadana CARMEN ZULAIDA BRUNI DE GOMEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V-  
6.460.545, percibirá el monto que le corresponde por concepto de Jubilacion Ordinaria, desde la Tesorería de Seguridad Social. 

 

  

RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar a partir del 01 de septiembre de 2021, la JUBILACIÓN ORDINARIAala ciudadanaCARMEN ZULAIDA BRUNI 
DE GOMEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V-  6.460.545, quien se desempeña en el cargo de Coordinador Jefe, cargo de 
libre nombramiento y Remoción, adscrita alaDirección de Administración Tributaria de la Alcaldía del Municipio Los Salías del 
Estado Bolivariano de Miranda; por haber sido Jubilada a partir de dicha fecha, por parte de la Tesorería de Seguridad Social. 

SEGUNDO: Elmonto de la JUBILACIÓN ORDINARIAes por la cantidad de dos millones trescientos noventa y siete mil 
ochocientos sesenta y seis Bolívares con sesenta y sietecéntimos (Bs.2.397.866,67) mensuales, equivalentes alochenta por 
ciento (80%)de promedio de la suma de los últimos doce (12) sueldos mensuales; pagada por la Tesorería de Seguridad Social, 
quien asumirá todo lo concerniente al pago de dicha Jubilación. 

TERCERO: Ajustar la remuneración del monto de la JUBILACIÓN ORDINARIA, otorgada a la ciudadana antes identificada, 
señalada en el resuelve segundo, correspondiéndole el monto mensual de la jubilación en trece millones novecientos ochenta y 
siete mil quinientos cincuenta y cinco con cincuenta y siete céntimos (Bs. 13.987.555,57). 

CUARTO: Retirar a la ciudadana CARMEN ZULAIDA BRUNI DE GOMEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V-  6.460.545, del 
servicio activo en la Administración Pública, a partir del 01 de septiembre de 2021, de conformidad con lo establecido en el numeral 
4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

QUINTO: Queda encargada la Dirección de Talento Humano de la Alcaldía del Municipio Los Salias notificar la presente 
Resolución a la ciudadanaCARMEN ZULAIDA BRUNI DE GOMEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V-  6.460.545, según lo 
contemplado en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

 

 

SEXTO: La ciudadanaCARMEN ZULAIDA BRUNI DE GOMEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V-  6.460.545, está obligada 
a demostrar su sobrevivencia durante el mes de Enero de cada ejercicio fiscal, a los efectos de poder dar curso al pago 
correspondiente desde la Tesorería de Seguridad Social (TSS). 

SEPTIMO:Queda encargada de dar cumplimiento a esta Resolución, la Dirección de Talento Humano. 

OCTAVO:Remitir a la Imprenta Nacional Publicar un ejemplar original de la presente Resolución, para su debida publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Ciudadano Alcalde del Municipio Los Salias del Estado Bolivariano de Miranda, a los 
tres (03) días del mes de septiembre de 2021. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO LOS SALIAS 
DESPACHO DEL ALCALDE 

RESOLUCIÓN N° 151/2021 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ LÓPEZ, ACTUANDO EN SU CARÁCTER DE ALCALDE DEL MUNICIPIO LOS SALIAS, SEGÚN 
JURAMENTACIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO Nº SM-150-2017 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2017, PUBLICADO EN 
GACETA MUNICIPAL N° EXTRAORDINARIO N° 37/12 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES LEGALES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 174 y 178, NUMERAL 8 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ARTÍCULOS 54 NUMERALES 5 Y 6, 56 NUMERALES 1 Y 2 EN SU LITERAL I, 
84, 87 Y 88 NUMERALES 1, 2, 3, 7 Y 24  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL, DICTA LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN: 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Administración Pública Municipal, debe ajustar su ejercicio y competencia a la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, a las leyes y a los actos administrativos de carácter normativo, dictados formal y previamente conforme a la ley y que el 
funcionamiento de los órganos y entes de la Administración Pública, se adecuaran a las políticas, estrategias, metas y objetivos 
que se establezcan en los respectivos planes estratégicos y compromisos de gestión. 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme al artículo 88, numeral 7 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, el Alcalde ejerce la máxima autoridad en 
materia de administración de personal y, en tal carácter, puede ingresar, nombrar, remover, destituir y egresar, conforme a los 
procedimientos administrativos establecidos en la ordenanza que rige la materia.  

C O N S I D E R A N D O 

Que la jubilación es un derecho social enmarcado dentro de la Constitución y desarrollado en las leyes, el cual puede ser objeto de 
regulación por parte del Estado, a fin de garantizar la protección e integridad del individuo que le corresponde. Tal derecho se 
encuentra consagrado en el artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, enfocado, principalmente, 
hacia la vejez. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el evidente carácter social de la jubilación -por estar necesariamente vinculada con las relaciones laborales, sean estas 
públicas o privadas-, lleva a considerar que el fin primordial de su otorgamiento, es proporcionar al trabajador jubilado unas 
condiciones de vida similares a las que gozaba al momento de encontrarse activo. Asimismo, el carácter social se manifiesta 
igualmente por el hecho de que la jubilación comporta un beneficio para el cual se toma en cuenta la entrega, dedicación y 
vocación de servicio, cuando se ha llegado a una edad idónea para el retiro, de allí su concepción como un derecho inherente a los 
ancianos. 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante sentencia N° 1556 de fecha 15 de octubre de 2003, la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia 
estableció "...el constituyente de 1999 previó una protección particular a la vejez y consagró en cabeza del Estado la obligación de 
asegurar la efectividad de los derechos que a tal efecto se establecen. Igualmente, recogió entre los derechos inherentes a los 
ancianos el beneficio a la jubilación, con el objeto de proporcionarles un medio de vida digno a los trabajadores durante su vejez o 
incapacidad, y así garantizarles un ingreso periódico tendiente a cubrir sus gastos de subsistencia". 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 147 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su último párrafo establece: "…La ley nac ional 
establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales y 
municipales.”  

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 29 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios, señala que las 
“...jubilaciones y pensiones tramitadas y otorgadas, serán pagadas por la Tesorería de Seguridad Social, con cargo al Fondo para 
jubilaciones y pensiones de los trabajadores y trabajadoras de la Administración Pública, administrado por la Tesorería de 
Seguridad Social…” 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que este Ente Municipal solicitó por ante el Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo específicamente por 
ante la Tesorería de Seguridad Social (TSS) el otorgamiento de la Jubilación Ordinaria al ciudadano JOSE LUIS RIVERO 
RODRIGUEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V-  6.461.021. 
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.C O N S I D E R A N D O 

Que mediante comunicación signada con la nomenclatura N° TSS-NOM 228/2021, de fecha 18 de agosto de 2021, emanado de la 
Tesoreria de la Seguridad Social, se notificó a este Ente Municipal que a partir del 01 de septiembre de 2021 la Tesorería de 
Seguridad Social (TSS) asumirá el pago de la Jubilación Ordinaria del ciudadano JOSE LUIS RIVERO RODRIGUEZ, titular de la 
Cedula de Identidad N° V-  6.461.021 , quien se desempeña en el cargo de Director de Linea, cargo de libre nombramiento y 
Remoción, adscrito a la Dirección de Sistemas Tecnológicos de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de 
Miranda. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el retiro de la Administración Pública procede por jubilación tal como señala el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública. 

C O N S I D E R A N D O 

Que en el artículo 16 de  las Disposiciones Generales de la Ordenanza de Presu puesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio 
Económico Financiero del Año 2021 del Municipio Los Salias, señala, “La relación de cargos y sus respectivos sueldos básicos,  
dietas y otras retribuciones no podrán alterarse durante la ejecución del presupuesto, sino por decisión del Alcalde o Alcaldesa, en 
lo que a la Administración Activa se refiere…” 

C O N S I D E R A N D O 

Que a partir de este Momento el ciudadano JOSE LUIS RIVERO RODRIGUEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V-  6.461.021 
, percibirá el monto que le corresponde por concepto de Jubilacion Ordinaria, desde la Tesorería de Seguridad Social. 

 

  

RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar a partir del 01 de septiembre de 2021, la JUBILACIÓN ORDINARIA a el ciudadano JOSE LUIS RIVERO 
RODRIGUEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V-  6.461.021, quien se desempeña en el cargo de Director de Linea, cargo 
de libre nombramiento y Remoción, adscrito a la Dirección de Sistemas Tecnológicos de la Alcaldía del Municipio Los Salías del 
Estado Bolivariano de Miranda; por haber sido Jubilada a partir de dicha fecha, por parte de la Tesorería de Seguridad Social. 

SEGUNDO: El monto de la JUBILACIÓN ORDINARIA es por la cantidad de dos millones seiscientos sesenta y cuatro mil 
Bolívares sin céntimos (Bs. 2.664.000,00) mensuales, equivalentes al ochenta por ciento (80%) de promedio de la suma de los 
últimos doce (12) sueldos mensuales; pagada por la Tesorería de Seguridad Social, quien asumirá todo lo concerniente al pago de 
dicha Jubilación. 

TERCERO:  Ajustar la remuneración del monto de la JUBILACIÓN ORDINARIA, otorgada al ciudadano antes identificada, 
señalada en el resuelve segundo, correspondiéndole el monto mensual de la jubilación en quince millones quinientos cuarenta 
mil sin céntimos (Bs. 15.540.000,00). 

CUARTO: Retirar al ciudadano JOSE LUIS RIVERO RODRIGUEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V-  6.461.021, del 
servicio activo en la Administración Pública, a partir del 01 de septiembre de 2021, de conformidad con lo establecido en el numeral 
4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

QUINTO:  Queda encargada la Dirección de Talento Humano de la Alcaldía del Municipio Los Salias notificar la presente 
Resolución al ciudadano JOSE LUIS RIVERO RODRIGUEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V-  6.461.021, según lo 
contemplado en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

 

 

SEXTO:  El ciudadano JOSE LUIS RIVERO RODRIGUEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V- 6.461.021, está obligado a 
demostrar su sobrevivencia durante el mes de Enero de cada ejercicio fiscal, a los efectos de poder dar curso al pago 
correspondiente desde la Tesorería de Seguridad Social (TSS). 

SEPTIMO: Queda encargada de dar cumplimiento a esta Resolución, la Dirección de Talento Humano. 

OCTAVO: Remitir a la Imprenta Nacional Publicar un ejemplar original de la presente Resolución, para su debida publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Ciudadano Alcalde del Municipio Los Salias del Estado Bolivariano de Miranda, a los 
tres (03) días del mes de septiembre de 2021. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO LOS SALIAS 
DESPACHO DEL ALCALDE 

RESOLUCIÓN N° 152/2021 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ LÓPEZ, ACTUANDO EN SU CARÁCTER DE ALCALDE DEL MUNICIPIO LOS SALIAS, SEGÚN 
JURAMENTACIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO Nº SM-150-2017 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2017, PUBLICADO EN 
GACETA MUNICIPAL N° EXTRAORDINARIO N° 37/12 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES LEGALES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 174 y 178, NUMERAL 8 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ARTÍCULOS 54 NUMERALES 5 Y 6, 56 NUMERALES 1 Y 2 EN SU LITERAL I, 
84, 87 Y 88 NUMERALES 1, 2, 3, 7 Y 24  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL, DICTA LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN: 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Administración Pública Municipal, debe ajustar su ejercicio y competencia a la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, a las leyes y a los actos administrativos de carácter normativo, dictados formal y previamente conforme a la ley y que el 
funcionamiento de los órganos y entes de la Administración Pública, se adecuaran a las políticas, estrategias, metas y objetivos 
que se establezcan en los respectivos planes estratégicos y compromisos de gestión. 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme al artículo 88, numeral 7 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, el Alcalde ejerce la máxima autoridad en 
materia de administración de personal y, en tal carácter, puede ingresar, nombrar, remover, destituir y egresar, conforme a los 
procedimientos administrativos establecidos en la ordenanza que rige la materia.  

C O N S I D E R A N D O 

Que la jubilación es un derecho social enmarcado dentro de la Constitución y desarrollado en las leyes, el cual puede ser objeto de 
regulación por parte del Estado, a fin de garantizar la protección e integridad del individuo que le corresponde. Tal derecho se 
encuentra consagrado en el artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, enfocado, principalmente, 
hacia la vejez. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el evidente carácter social de la jubilación -por estar necesariamente vinculada con las relaciones laborales, sean estas 
públicas o privadas-, lleva a considerar que el fin primordial de su otorgamiento, es proporcionar al trabajador jubilado unas 
condiciones de vida similares a las que gozaba al momento de encontrarse activo. Asimismo, el carácter social se manifiesta 
igualmente por el hecho de que la jubilación comporta un beneficio para el cual se toma en cuenta la entrega, dedicación y 
vocación de servicio, cuando se ha llegado a una edad idónea para el retiro, de allí su concepción como un derecho inherente a los 
ancianos. 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante sentencia N° 1556 de fecha 15 de octubre de 2003, la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justic ia 
estableció "...el constituyente de 1999 previó una protección particular a la vejez y consagró en cabeza del Estado la obl igación de 
asegurar la efectividad de los derechos que a tal efecto se establecen. Igualmente, recogió entre los derechos inherentes a los 
ancianos el beneficio a la jubilación, con el objeto de proporcionarles un medio de vida digno a los trabajadores durante su vejez o 
incapacidad, y así garantizarles un ingreso periódico tendiente a cubrir sus gastos de subsistencia". 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 147 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su último párrafo establece: "…La ley nacional 

establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales y 
municipales.”  

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 29 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios, señala que las 
“...jubilaciones y pensiones tramitadas y otorgadas, serán pagadas por la Tesorería de Seguridad Social, con cargo al Fondo para 
jubilaciones y pensiones de los trabajadores y trabajadoras de la Administración Pública, administrado por la Tesorería de 
Seguridad Social…” 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que este Ente Municipal solicitó por ante el Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo específicamente por 
ante la Tesorería de Seguridad Social (TSS) el otorgamiento de la Jubilación Ordinaria a la ciudadana JUDITH RAMOS DE 
NUÑEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V- 13.726.825 . 
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.C O N S I D E R A N D O 

Que mediante comunicación signada con la nomenclatura N° TSS-NOM 228/2021, de fecha 18 de agosto de 2021, emanado de la 
Tesoreria de la Seguridad Social, se notificó a este Ente Municipal que a partir del 01 de septiembre de 2021 la Tesorería de 
Seguridad Social (TSS) asumirá el pago de la Jubilación Ordinaria de la ciudadana JUDITH RAMOS DE NUÑEZ, titular de la 
Cedula de Identidad N° V- 13.726.825 , quien se desempeña en el cargo de Consejero Principal de Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes, cargo de libre nombramiento y Remoción, adscrita al Consejo de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de la 
Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de Miranda. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el retiro de la Administración Pública procede por jubilación tal como señala el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública. 

C O N S I D E R A N D O 

Que en el artículo 16 de  las Disposiciones Generales de la Ordenanza de Presu puesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio 
Económico Financiero del Año 2021 del Municipio Los Salias, señala, “La relación de cargos y sus respectivos sueldos básicos, 
dietas y otras retribuciones no podrán alterarse durante la ejecución del presupuesto, sino por decisión del Alcalde o Alcaldesa, en 
lo que a la Administración Activa se refiere…” 

C O N S I D E R A N D O 

Que a partir de este Momento la ciudadana JUDITH RAMOS DE NUÑEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V- 13.726.825 , 
percibirá el monto que le corresponde por concepto de Jubilacion Ordinaria, desde la Tesorería de Seguridad Social. 

 

  

RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar a partir del 01 de septiembre de 2021, la JUBILACIÓN ORDINARIA a la ciudadana JUDITH RAMOS DE 
NUÑEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V- 13.726.825 , quien se desempeña en el cargo de Consejero Principal de Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes, cargo de libre nombramiento y Remoción, adscrita al Consejo de Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes de la Alcaldía del Municipio Los Salías del Estado Bolivariano de Miranda; por haber sido Jubilada a partir de dicha 
fecha, por parte de la Tesorería de Seguridad Social. 

SEGUNDO: El monto de la JUBILACIÓN ORDINARIA es por la cantidad de Dos millones quinientos sesenta y tres mil 
doscientos Bolívares sin céntimos (Bs. 2.563.200,00) mensuales, equivalentes al ochenta por ciento (80%) de promedio de la 
suma de los últimos doce (12) sueldos mensuales; pagada por la Tesorería de Seguridad Social, quien asumirá todo lo 
concerniente al pago de dicha Jubilación. 

TERCERO:  Ajustar la remuneración del monto de la JUBILACIÓN ORDINARIA, otorgada a la ciudadana antes identificada, 
señalada en el resuelve segundo, correspondiéndole el monto mensual de la jubilación en catorce millones novecientos 
cincuenta y dos mil sin céntimos (Bs. 14.952.000,00). 

CUARTO: Retirar a la ciudadana JUDITH RAMOS DE NUÑEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V- 13.726.825 , del servicio 
activo en la Administración Pública, a partir del 01 de septiembre de 2021, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del 
artículo 78 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

QUINTO:  Queda encargada la Dirección de Talento Humano de la Alcaldía del Municipio Los Salias notificar la presente 
Resolución a la ciudadana JUDITH RAMOS DE NUÑEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V- 13.726.825 , según lo contemplado 
en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

 

 

SEXTO:  La ciudadana JUDITH RAMOS DE NUÑEZ, titular de la Cedula de Identidad N° V- 13.726.825 , está obligada a 
demostrar su sobrevivencia durante el mes de Enero de cada ejercicio fiscal, a los efectos de poder dar curso al pago 
correspondiente desde la Tesorería de Seguridad Social (TSS). 

SEPTIMO: Queda encargada de dar cumplimiento a esta Resolución, la Dirección de Talento Humano. 

OCTAVO: Remitir a la Imprenta Nacional Publicar un ejemplar original de la presente Resolución, para su debida publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Ciudadano Alcalde del Municipio Los Salias del Estado Bolivariano de Miranda, a los 
tres (03) días del mes de septiembre de 2021. 
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